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E M A N C IP A C IO N  M E D IC A .

En medio de que no contamos con  g ra n d e  fa­
cilidad para  ncai ic ia r  fantásticas  i lus iones ,  va­
mos  albergando esperanzas ,  á  nu es t ro  v e r  fu n ­
dadas  , de  (|iie el pensam ien to  ma.i?nílico de 
organización d é l a  clase en  u n a  es lensa  socie ­
dad  l legue  an tes  de  m u c h o  t iempo á  ve ise  
cuinplido.

La coniision de la A s a m b l e a  m é d i c a  enca rgada  
de fo r m ar  los E s t a t u i o s , ha  dado p ro n ta  cima 
á  su ohra ,  sin que  haya sido la  ce le r idad  un  
obstáculo  á  m u y  profundas  y  pro li jas  de libe­
raciones.  En  seguida  h a l la rán  los lec to res  el 
p royec to  q u e  el v ie rnes  25 em peza ron  á d is ­
c u t i r  los delegados de las  p ro v in c ia s ;  y  no se 
a v e n tu r a  m ucho  en deci r  que  m u y  p ro n to ,  
con las a l te rac iones  que  g us te  i n t r o d u c i r  en 
í51 la A s a m b l e a ,  se v e rá n  las  c lases  médicas  
consti tu idas  , y en estado de i r  prestaii ifo i n ­
d iv idua lmente  su adhesión los q u e  todavia  no 
se hayan  inscr i to .

En  c i rcunstanc ias  tan c r í t icas  como s o lem nes
tenem os  u n  d eb e r  gravís imo que  c u m p l i r .......
Es  el  d eb e r  amargo de seña la r  un o  p o r  uno  los 
p r incipales  obstáculos  q u e  pueden  di ficul tar el 
m ages tuoso  desenvolvimiento  de esta  asocia­
ción,  q u e  u n a  vez realizada causar ía  envidia  y 
y serv i r ía  de ejemplo á n u e s t r o s  com pañeros  
de o t ros  países.

Le cum pl i rem os ,  s iqu ie ra  n u e s t r a  ru d a  f r an ­
queza cause  tal vez enojo á a lgunos  difíci les de  
avenir  y á otros  no mas fáciles de  c o n te n t a r .

El p r im er  obstáculo  con q u e  t ropezarem os  
acaso es el escesivo y  no pocas  veces  rid ículo  
a m o r  propio de muchos  indiv iduos de nues t ra  
clase,  que  conduce á com bat i r  c u an to s  pensa­
mien tos  em anan  de o tros ,  y á  s o s te n e r  tenaces  
tos p rop ios ,  sin r e p a ra r  en los daños q u e  á todos 
or ig inan  el  choque de opiniones y  el descon-  
c ier to .  Esto  se evitaría n o  a d m i t i e n d o  e n  los  
p e í  ló d ic o s  d e  la  c ie n c ia  e s c r iio  a lg u n o  q u e  c o n tr a ­
r íe  ó  d i f i c u l t e  e l  p e n s a m ie n to  q u e  s e  t r a ta  d e  
l l e v a r  a  e je c u c ió n .  Hasta  ahora  ha podido e sc r i -  
Dirse, y convenía  que  se e sc r ib ie ra  cuan to  ha  
parec ido  conveniente ;  en el dia , formada una  
A s a m b l e a  para  l levar adelante  la  ansiada o r g a ­
nización,  es u n  deber  sagrado  p a r a  H ados  dejar  
a  ia A s a m b l e a  que  legisle,  con la re s e rv a  de 
ai lopiar ó no despues  la ley  que  produzca .  De

o t ra  su e r t e  vanos se r ian ,  y  nQ ta rd a r ía m o s  m u ­
cho en verlo ,  los g ran d es  esfuerzos de medio 
siglo q u e  las clases métlicas han hecho. R o í a ­
m o s  á nues t ro s  colegas  q u e  tengan en c o n s id e ­
r ac ió n  es tas  re llexiones.

Otro  obstáculo  pu ed e  en co n t r a r se  en  la mala 
in te ligencia  de u n o s  pocos profesores  de los que  
pe r ten ecen  á las clasee q u e  l laman p u r a s ;  q u i é ­
n e s ,  por  no haberse  i iecho cargo  de q u e  sus 
gestiones  pa ra  m e j o r a r  de cundicion (por nos ­
o t ro s  m ism os  apoyadas  con  notable  ín te res)  
n ada  t i enen  q u e  v e r  con el objeto de la Sociedad 
q u e  vá á c re a r s e ,  aparecen  respec to  á e l la  mal 
d ispues tos  y aun en ac t í tml  hos ti l .— A estos les 
ro g am o s  que  adv ier tan  el daño que  á  sí m ism os  
y á todos pucilen in fe r i r .  La  sociedad á  q u e  dé 
or igen  ej gri to  de E m a n c i p a c i ó n  así p r o te j e r á  á 
los médicos  y c i ru janos  p u ro s  como á  las ot ras  
c lases,  m an ten iendo  á cada  cual  en el c í rcu lo  
de  su s  a t r ibuc iones .  Es ta  sociedad no t iene  ni 
p uede  t e n e r  por  obje to  el esp ionage  e n t r e  los fa­
culta tivos ,  ni au n  la r ep re s ión  de las e s t r a l im i -  
taciones  en  q u e  a lguno  pudiera  i n c u r r i r  hasta  
p o r  necesidad: asi es q u e  u n  c i ru jano ,  p o r  e j e m ­
p l o ,  p ro c e d e rá ,  p e r tenec iendo  á e l l a ,  con  la 
p rop ia  l ibe r tad  q u é  ah o ra  p rocede ,  ex ig iéndose  
de él tan  solo que  o b re  con a tenc ión  y  m ora l i ­
dad en s a s  re lac iones  con  las o t r a s  clases de 
p ro feso re s .— Ent iéndase  que  la Sociedad no debe 
n u n c a  m ezc la rse  en  p re tens iones  q u e  hagan 
re fe renc ia  á a m p l ia r  ó v a r ia r  las  facultades  
q u e  conceden  los d i fe ren tes  t í tu los .  Adm it i rá  
y p ro te je rá  en sus  in fo r tun ios  y para  q u e  no 
su f ran  el hum i l lan te  yugo que  los pueb los  sue ­
len  im poner los ,  á  todos los m é d ic o s ,  c i ru janos  
y  fa rm acéu t icos  q u e  se inscr iban .  P u e d e n ,  por 
lo t a n t o ,  p ro c u r a r  su s  m e jo ras  po r  e l  camino 
q u e  e s t im en  o p o r tu n o  los médicos  y los c i r u j a ­
n o s ,  a u n q u e  pe r tenezcan  á  la sociedad; y  acaso 
la asociación les facil i te el camino ,  porque,  con 
m enos  trabajo lo g ra rá n  á favor suyo po n e rse  en 
m a s  e s t r echa  re lación .

El barn iz  cienti lico y h u m an i ta r io  q u e  la co­
m is ión  de Es ta tu to s  ha cre ído no solo co n v e ­
n ien te  sino hasta  p rec iso  d a r  á la  asociación , 
puede  tam bién  l legar  á  s e r  motivo de  disgusto  
p a ra  a lgunos  q u e  no  co m p re n d an  la  p r i n c i p a l  
m i r a ,  ó que  den  cabida fácil á  i r rea l izab les  
u topias .  Un periódico ha  revelado ya  tem ores  
de  q u e  afecte la sociedad un  c a r á c t e r  m a s  bien 
científico y f i l an t róp ico ,  que  de aus il io  laú tuo .  
— Tranqu i l ícense  los q u e  temen  ó, pa recen  t e ­
m e r  esa  tendenc ia ,  y  vivan persuad idos  de que 
si a rd u a  e m p r e s a  es  la de  fo r m ar  en  España 
u n a  sociedad p r o f e s io n a l , lo es infin itamente  
iiMs el h a ce r  u n a  v e r d a d e r a m e n te  c i e n t í f i c a .

Desde  luego a se g u ra m o s  q u e  lo científico no 
sofocará  con su  peso y  b a lu m b o ,  á  lo que  t iene 
p o r  íin el m ejo ram ien to  de  las  clases.  Despojad 
de  ese c a r á c te r  f i lantrópico y  científico á la  so­
c iedad naciente ,  y la h a b ré i s  ahogado en s u  cuna .  
¿ Q u é  gobie rno  consen t i r í a  u n a  sociedad  como 
a lgunos  h a n  l legado á  im ag inárse la?¿H ab íam os  
de  fo rm ar ,  in espe r to s  é insensatos ,  los h o m b re s  
de c iencia  u n a  asociación como la de los o b re ros  
de  Cataluña ,  cu y o  obje to  visible fu e ra  el de le­
v a n ta r  el prec io  de n u e s t r o s  servicios? P o r  de­
c o r o ,  ya que  no  p o r  abso lu ta  neces idad, habr ía  
q u e  adop tar  d is t in to  y  m as  elevado c a rác te r .  
¿H ab íam o s  de de se c h a r  inadver t idos  la s  a rm as  
defensivas  que  poseemos p o r  un  pr iv i legio  de 
n u e s t r a  profes ion?

La envidia ,  ese  m ú n s t ru o  que  tan  a s o m b r o ­
s am e n te  pintó Ovidio en el l ibro  segundo  de

los m e t a m o r f o s e o s , m as  pál ida ,  descarnada  y 
l lena  do hiel  cuando se aposenta  en e l  c u e rp o  
de los médicos ,  según el vu lgar  adag io ,  es m u y  
posible q u e  or ig ine  enem is tades ,  sobre  todo al  
j i r inCip io , y se oponga con su repuls ivo  m ovi­
m ien to  á  la afinidad f r a te rn a l .  ¡Por Dios sea -  

j n o s  gen e ro so s  , d ignos y n o b l e s : am ém o n o s  
' com o  h e rm a n o s  y  considerem os  que se tr;Ua 
del b ien  de todos , y no  so lam ente  de n u e s t r o  
bien s ino  del de n u e s t r a s  familias!

La g u e r r a  c rue l  q u e  sue len  hacerse  los p e ­
riód icos  médicos ,  sus enem is tades  m u tu a s  y las 
q u e  r e spec to  á ot ras  pe rsonas  ab r igan  los e s c r i ­
to res ,  pud ie ra  s e r  tam bién  funes ta ,  m u y  funes ta  
en  la ac tualidad.  —  Cese pues  toda hos ti l idad 
p a ra  en adelante ,  y  d em os  u n  digno e jem plo  de 
i lu s t r a c ió n ,  de to le ra n c i a ,  de decoro  profes io­
na l,  de  indulgencia  y h a s ta  de f rq te rna l  car iño .  
P ro ce d a m o s  con templanza  en nues t ra s  c o n t r o ­
vers ias ;  m o s t re m o s  unos  hacia  o t ros  la m as  a lta  
es timación; ayudém onos  lejos de e s to r b a r n o s  
en n u e s t r a s  em presas ;  d i s im u lem os  m u t u a m e n ­
te nues t ro s  defectos ; a m ém o n o s  de la  m a n e r a  
m a s  cord ia l  y s in ce ra . . .  ¡Qué e jemplo t a u  s a ­
lu d ab le  fue ra  e s te !

Hay  en l in o t ro  temible  escollo con t ra  el c u a l  
p u d ie ra  e s t r e l l a r se  el pensam ien to  de asoc ia ­
ción,  escollo q u e  no p rocede  de  las c lases  m é ­
dicas.  ¿No pudiera  opone rse  a lg u n a  dif icultad 
por  el gobie rno  á  la ap robac ión  de los E s t a t u -  
.tos, au n  cuando  estos se red ac ten ,  como se  r e ­
d a c ta r á n  sin duda ,  con la m as  esquis ita  p r u ­
denc ia  y el t ino mas feliz? Hoy no q u e re m o s  
pone r  de  re lieve  este p o s t re ro  a u n q u e  i m p o r ­
tan t ís imo géne ro  de d i f icu l tades . . .  Una c a u te ­
la d i sc re ta  en  los que o rgan izan  la Sociedad; la 
aqu iescenc ia  y la confianza en  el cue rpo  m é ­
dico; la  cooperacion m as  activa  y celosa po r  
p a r t e  de los profesores  á  q u ie n es  su posiciori • 
p ro p o r c io n a  g rande  y eficaz in n u e n c ía  con el 
gob ie rno ,  a lcanzarán  sin duda  (¡Dios lo quiera!)  
á  e v i ta r  ó á ven ce r  ta le s  obs táculos .  H em o s  
q u e r id o  hace r  mención de  ellos pa ra  no p asa r  
j a m á s  á los ojos de nad ie  p o r  in c a u to s ,  s ino  ya 
p o r  ig n o ra n te s  en a sun tos  dem as iadam ente  ob­
vios de m ed ic ina  adm in is t ra t iva .

Tales  son los obs tácu los  p r inc ipa les  con q u e  
t e m e m o s  q u e  choque e l  adelantado p royec to  de 
E m a n c i p a c i ó n . , ,  P o r  n u e s t r a  p a r t e  h a r e m o s  u u  
g rande  esfuerzo para  ev i ta r los  con el e sm e ro  
m as  esquis ito  y con la m as  e jem pla r  a b n e g a ­
ción. Si se  m a lo g ra ra  a l  cabo pensamien to  tan 
l a u d a b l e , no  se rá  en ve rdad  po r  cu lpa  de l  S i ­
g l o  M é d i c o  ni p o r  falta de dil igencia p a r a  sa ­
c a r le  salvo.

M en' d e z  A l v a r o .

H é  aqu í  el p royec to  de E s t .̂ t i i t o s  q u e  la  co ­
m is ión  n o m b rad a  por  la A s a m b l e a  m é d i c a  lia so­
met ido  á su  deliberación. Es te  t r a b a jo ,  hecho 
con u n a  rapidez q u e  acred i ta  e l  celo de  la  co­
m is ión ,  se ha im preso  po r  acuerdo  de e s ta ,  y se 
h a  r e p a r t id o  á todos los indiv iduos de la A s a m ­
blea ,  p a ra  q u e  tengan  el debido conocim ien to  
an te s  de  da r  principio á la d iscus ión  d e  u n  
as-unto tan  t rascendenta l  y tan  im p o r ta n te .

Publ icando sin m as  dilación este do cu m en to  
{aun cuando  tengamos q u e  p o sp o n e r  o t ro s  a s u n ­
tos de  í n t e r e s ) , c reem os  sat is facer  los deseos  y 
la  impaciencia  de n u es t ro s  com profesores ,  que  
anhelan  v ivam ente  v e r  fo rm ada  hi sociedad p r o ­
te c to ra  en q u e  se c i f rau  las mas ha lagüeñas  
esperanzas .

Ayuntamiento de Madrid
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P R O Y E C T O  D E  E S T A T U T O S .

A  l iA  A S A M B L E A  M E D I C A .

La comision nom brada para form ular el proyecto de  te *  
glainento que han de observar todos los asociados al p« ii- 
sam icnto de E m ancipadon m édica, t i e a e ja  satisfiiccion de 
p re sen tar termin'adp su .tra b a jo , al exám en y discusión de 
la Asam blea.

La comision h a  procurado  que el ad ju n to  proyecto  de 
reglam ento llene bien y cum plidam ente las necesidades de 
todos los profesores y especialm ente de  los que e jercen  en 
los partidos, por medio de  una organización sencilla y sin  
exigir g randes sacrificios á  los asociados.

Empezó la comision por su s titu ir  el prim itivo n o m b re  
de L a  E m a n c ip a c ió n  m éd ica , con el de «Sociedad tu te la r 
y  científica de  las clases m édicas, » creyendo que el p ri­
m ero, sobre no espresar bien el objeto de  la so c ied ad , se 
p restaba á in terpretaciones q u e  pud ieran  dañar en el con­
cepto público 'el buen  nom bre y las tendencias filan tróp i­
cas y hum anitarias de esta  asociación fra tern a l.

R esuelta esta  cuestión , que no deja de ofrecer in te ré s , la 
comision opinó por dar m ayor ensanche al pensam iento de  
lo» autores del proyecto de E m a n c ip a c ió n  , y como com­
plem ento de la misma idea , asoció á  la parte filantrópica 
y  de protección m u tu a  la no m enos beneficiosa de trabajos 
estadísticos, de  higiene pública y de topografía m édica. De 
esta  su erte , la comision cree  haber dado un  gran  paso en 
la senda de la regeneración do las profesiones m edicas y 
de la m edicina p a tria . Sin desatender el objeto principal 
de la sociedad , esto es , el m ejoram iento de la condicion 
social y m aterial de los profesores españoles, es m uy fac­
tib le  llevar á  cabo obras de inm ensa im portancia, que solo 
es posible realizar por m edio do la asociación , obras que 
no existen en nuestro  país ni en otro alguno, y q u e  si tu ­
viéram os la d icha de ver te rm in ad as , las clases m édicas 
m erecerian indudablem ente m ayor aprecio y consideración 
de los gobiernos, de las dem as profesiones científicas y de 
todas las personas ilustradas.

La organización de la  sociedad ha sido objeto de d iscu­
sión ám püa en la com ision; exam inadas detenidam ente to­
das las necesidades á  q u e  h a d e  hacer fren te  esta  sociedad, 
m edidas las ventajas y los inconvenientes de la cen tra liza­
ción, consideradas las diferencias esenciales que la  d iver­
sidad de costum bres induce necesariam ente en  el ejercicio 
de  las profesiones m édicas en las d istin tas provincias, 
apreciada la im portancia de que la acción de  la sociedad 
sea uniform e en unos casos y no en  otros, pero que en 
todos su  acción pro tectora y tu te la r  llegue de una m anera 
eficaz á  p resta r sus ausilios al profesor que los necesite , la 
comision ha  considerado necesario para  satisfacer todas e s ­
ta s  exigencias, establecer en el proyecto de reg lam ento  la 
reun ión  de u n a  A sam blea m édica en  Madrid todos los 
años que d iscu ta  los proyectos de  reform a, y todos los m e­
dios que conducir puedan al m ejoram iento social, m aterial 
y  científico. Con «1 objeto de e jec u ta r  p ron ta y fácilm ente 
los acuerdos de esta  A sam blea, se crea en  M adrid una 
ju n ta  central gubernativa p erm an en te , centro  y núcleo de 
la sociedad que velará por los respetables y cuantiosos in ­
tereses confiados á su  vigilancia.

E n  la im posibilidad de su je tar á u n  solo reg lam ento  la 
p ráctica de las profesiones módicas en toda la m onarquía, 
pues las costum bres arraigadas d u ran te  m uchos siglos no 
pueden  cam biarse en  u n  solo d ia , y considerando que lo 
que en determ inada provincia está  adm itido, en  o tras es 
im p rac ticab le ; la comision deja en  libertad a  las ju n tas 
provinciales de  determ in ar en u n  reglam ento  especial, las 
condiciones á  que han de su je tarse  los asociados p ara  la 
p ráctica de su s  respectivas profesiones en cada provincia 6 
en cada localidad.

Adem as es p reciso  para el buen  cum plim iento de  los 
fines que la sociedad se p ro p o n e , que delegados de las 
ju n ta s  provinciales estud ien  sobre el terreno las necesida­
des de  la profesion y los medios de rem ediarlas; vigilen 
p o r la observancia de los reglam entos general y provincia­
les , sum inistren  noticias y  datos estadísticos, y p ara  llegar 
á este  resa ltado  se establecen ju n ta s  de d istrito  en  todos 
los partidos jud ic ia les .

C om pleta de esta  m anera la  organización de la sociedad, 
la  comision ha  establecido los dereclw s y obligaciones de 
los asociados, con arreg lo  á  las buenas prácticas de moral 
m édica y com pañerism o. E ra  preciso  tam bién determ in ar 
el moílo de auxiliar á los asociados en las v icisitudes de la 
vida profesional, y la com ision, por las razones espuestas 
an teriorm ente y que am pliará en  el curso de  los debates, 
lia dejado á los reg lam entos provinciales el establecer la 
can tidad  y el tiem po que han de d u ra r los socorros que 
dé la sociedad, asi como el plazo de  re in te g ro , porque la 
comision ha  creido m as conveniente á los in tereses de la

Asociación y hasta al decoro de los asociados, que el pro­
fesor que sea ausiliado con alguna cantidad , la  re in teg re  
del modo y en  el tiem po q u e  le sea m as cóm odo, cuando 
m ejore su  posiciou.

lia  creido sin em barco la com ision, sin separarse de la 
consideración con que m ira los in tereses provinciales, que 
debía fijar una cuo ta  m áxim a á los dividendos que lian  de  
hacerse necesarios, porque natu ra l y ju sto  es que los pro­
fesores al inscrib irse en  la  sociedad, sepan á la vez los be­
neficios que pueden r e p o r ta r , y los sacrilicios q u e  ten ­
drán  q u e  h a c e r ; la cuota establecida como m áxim um  
cree la comision que no será obstáculo para que deje de 
inscrib irse u n  solo p ro feso r, por m odesta que sea su 
fortuna.

P or lo que queda e sp u e s to , la  Asam blea conocerá q u e  
en  la comision ha  predom inado el pensam iento d escen tra - 
lizador, fundándose en que la vida de una sociedad com­
puesta  de algunos railes de  p ro feso res, disem inados en  
toda la m onarquía, no puede concen trarse sin peligro  en  
un punto q u e , aunque cén trico , es solo por la distancia 
u n a  rém ora á la pronta realización de las determ inaciones 
de la sociedad. La comision cree que por los medios que 
propone la sociedad, cuyos cuerpos gubernativos y Asam ­
blea han  de se r nom brados por los profesores que m ejor 
conocen las necesidades, tendencias y aspiraciones de las 
clases m édicas, podrá en breve tiem po realizar esas espe­
ranzas y satisfacer esas necesidades con las que está ín ti­
m am ente enlazado el porvenir de la ciencia y de las p ro ­
fesiones m édicas, el m ejoram iento de la condicion física, 
moral é  in telectual de todas las clases del estado, y espe­
cialm ente de  las m enesterosas, y el alivio de la hum anidad  
doliente.

La com ision, que desarrollará en  la  discusión todas las 
ideas que deja form uladas, espera que la A sam blea m éd i-  

_,ca apruebe, sino su  trabajo, al m enos el pensam iento que 
le ha  dictado.

.Madrid 19 de enero de  1836.— Tom ás de Corral y O na, 
p resid en te .— Juan B au tista  Com enge.— Pedro Calvo A sen- 
sio .—Ju an  José O ria .— Ramón R uiz.— Francisco Mendez 
Alvaro.— E nrique S uender, secretario.

P rovecto  d e  E sta tu tos d e  la  sociedad  tu te lar  y  cien tifíca  
d e  las clases m édicas.

CAPITÜLO I.

OBJETO D E I.A SOCIEDAD.

A rtículo 1.° El objeto de esta  corporación es procu­
ra r  el m ejoram iento de la condicion social y m aterial de- 
las clases médicas y el adelantam iento de  la ciencia, por 
los medios siguientes:

1.° La observancia de los preceptos de  m oral m édica y 
de estos E sta tu to s , á  que se su je ta rán , en la p ráctica de 
sus respectivas profesiones y en las m ú tuas relaciones con 
sus com profesores, todos los asociados.

La protección y ausilios que la sociedad dispensa­
rá  en  todas las vicisitudes de la vida profesional, á  los fa­
cultativos que hayan cum plido fielm ente las prescripcio­
nes de estos E sta tu tos y domas reg lam entos de la m ism a,

3.*̂  La reunión de datos estad ísticos, de  topografía 
m édica y  de las principales cuestiones do higiene púb lica , 
con arreglo  á modelos que pub licará  oportunam en te  la 
Asam blea m édica.

CAPITULO II.

ORGAKIZACIO:^ DE LA  SOCTEDAD.

A rt. 2 .“ La sociedad estará form ada por profesores de 
m edicina, c irug ía  y farm acia.

A rt. 3.® L a sociedad , para el buen  cum plim iento de 
su  objeto y para la aplicación en todas sus p artes de  estos 
E sta tu to s, estará  represen tada en  Madriil por una Asam­
blea m édica y gobernada por varias com isiones de socios, 
qu e  se deno m in arán :

Ju n ta  cen tral gubernativa;
Jun tas provinciales;
Ju n tas  de d istrito .

I. De la  Asam blea m édica .

A rt. 4.® La Asam blea m édica constará de tan tos voca­
les cuanto sea el núm ero de ju n ta s  provinciales; cada una 
de estas nom brará u n  rep resen tan te  en  los prim eros dias 
del m es de  setiem bre.

A rt. S.® La Asam blea se reu n irá  todos los añ a s  en los 
prim eros dias del m es de o c tu b re , y la duración de  sus 
tareas será el tiem po preciso para resolver las cuestiones 
en  que deba ocuparse.

A rt. 6 .® Instalada la Asam blea m éd ica , nom brará un 
p re s id e n te , un  p rim er v icepresiden te , u n  segundo vice­
presidente , un  secretario  prim ero y un  secretario  segun­
do, para d irig ir sus discusiones.

A rt. 7.® Term inados los trabajos de la Asam blea nom­
b ra rá , antes de sep a ra rse , la ju n ta  central gubernativa, 
com puesta  de u n  p re s id en te , u n  v icep residen te , u n  te ­
sorero , un  contador, tros vocales, u n  secretario  prim ero y 
un  secretario  segundo.

A rt. 8 .® La duración del cargo de represen taflte de 
la Asam blea m édica será de dos años.

II. De la  ju n ta  cen tra l guberna tiva .

A rt. 9.° L a  ju n ta  central gubernativa es nom brada 
por la Asam blea m éd ica , según lo dispuesto en el a r­
tículo 7.®

A rt. 10. La duración del cargo do individuo de la ju n ­
ta  central g u b e rn a tiv a , será de dos años.

A rt. 11. Guando vacáre algún cargo de la  ju n ta  cen­
tral g a b e rn a tiv a , an tes de la reunión de la A sam b lea , la 
ju n ta  determ inará  q u é  vocal ha  de desem peñar dicho c a r­
go in terin am en te .

III. De las ju n ta s  provincia les.

A rt. 13. Existirán tan tas  ju n ta s  p ro v in c ia les , cuanto 
sea el núm ero de provincias.

A rt. 13. Las ju n ta s  provinciales se nom brarán en los 
prim eros dias del m es de agosto , por las ju n ta s  de d is tri­
to , m andando cada una de estas á la de  la c a p ita l, u n a  
cand ida tu ra  que con tenga cinco nom bres de profesores 
asociados.

A rt. 14. Verificado el escru tin io  y constitu ida  la ju n ­
ta  p rov incia l, sus cinco vocales d is trib u irán  en tre  sí los 
cargos s ig u ien te s , avisándolo á la u n ta  central_ guberna­
t iv a :  p re s id e n te , te so re ro , co n tac o r, secretario  prim ero 
y secretario  segundo.

A rt. 15. La duración del cargo de vocal de  la  ju n ta  
provincial será de dos años.

IV. D é la s  ju n ta s  de d is tr ito .

A rt. 16. Existirán en  cada provincia, tan tas un tas de 
d istrito  cuanto  sea el núm ero  de partidos judicia es.

A rt. 17. Las ju n ta s  de d istrito  se nom brarán en  los 
prim eros dias del m es de ju lio  por todos los profesores 
asociados residentes en el partido , ya reuniéndose al efec­
to  ó m andando una candit a tu ra  que contenga los nom bres 
de tres profesores asociados.

A rt. 18. Verificada la elección y constitu ida la ju n ta  
de  d istrito  , sus tres  vocales d istribu irán  en tre  si los ca r­
gos s ig u ien tes , avisándolo á  la ju n ta  p rovincia l; p resi­
dente , tesorero  y secretario .

A rt. 19. La líuracion del cargo de vocal de la ju n ta  de 
d istrito  será de dos años.

CAPITULO III.

ATRlBüClOrVES D E LA  ASAMBLEA K ÉD IC A .

A rt. 20 . L as atribuciones de la Asam blea m édica son 
las s ig u ien te s :

1.“ D iscutir y acordar los medios m as conducentes 
para  que se cum pla el objeto profesional y  científico de la 
sociedad, según se especifica en el a r t.  1 .'̂

2.* R epresen tar á las C órtes ó al gobierno, reclam an­
do la adopcion de disposiciones que haga necesarias el es­
tado de las clases m ód icas, y aconsejándole m edidas de 
sa lubridad  pública y  medios de favorecer el progreso 
científico.

3 .“ Modificar este reglam ento.

CAPITULO IV.

ATRIBUCIONES DE LOS CUERPOS GUBERNATIVOS D E L \  

SOCIEDAD.

I. D e la  ju n ta  cen tra l guh ern a tio a .

A rt. 2 1 . Las atribuciones de la ju n ta  cen tra l g uber­
nativa son las sigu ien tes.

1 .“ D ar cum plim iento á  los acuerdos de  la  A sam blea 
m édica.

2.* T ener correspondencia con las ju n ta s  provinciales, 
con las ju n ta s  de d istrito  y con los sócios, cuando estoá 
tengan  que apelar de los acuerdos de las respectivas ju n ­
tas de que dependan.

3.® Espedir los diplom as de só c io , á  propuesta de la 
ju n ta  provincial á  que pertenezca el interesado.

4.® L levar u n  reg istro  general de sócios, en  que cons­
t e  el nom bro , residencia y clase de título de cacia u n o ; y 
otro libro en que consten todas las alteraciones que vaya 
sufriendo el personal de  las ju n ta s  provinciales.

5 .*  R eun ir y  o rdenar lodos los docum entos que la re ­
m itan  las comisiones provinciales, acordando lo convenien­
te para la publicación de los cienlílicos.

6 .“ F ijar en cada año el dia del m es de octubre en  quo 
deba in stalarse la Asam blea m édica.

7 .“ Decidir todas las cuestiones y com petencias en tre  
los dem ás cuerpos gubernativos de la sociedad y rfesolver 
las dudas que puedan ocu rrirles , en casos no previstos en 
-estos E statu tos ó en los reglam entos provinciales , dando 
cuen ta  á  la Asam blea de sus de term in ac io n es, cuando la 
im portancia del asunto  lo exija.

8 .“ R edactar una m em oria anual de  sus ac to s , q u e  
leerá uno de los secretarios el dia de la  instalación de la 
Asam blea m édica.

9.® R ed ac ta r, cuando por prim era vez se censlituya, 
u n  reglam ento de gobierno in te r io r , que especifiquemos 
deberes peculiares de cada vocal q u e  desem peñe cargo , 
cuyo reglam ento será revisado cada dos años por la.nueva 
ju n ta  central gubernativa.

II . I>e las ju n ta s  p rov inc ia les.

A rt. 22 . L as atribuciones de las ju n ta s  provinciales 
son las siguientes.

1.® Dar cum plim iento  á los acuerdos de la ju n ta  cen­
tra l m b e rn a tiv a .

2 . T ener correspondencia con  la ju n ta  central guber­
nativa, con las dem as provinciales y con las de  p a rtid o  de 
su  provincia,

3.* P resen tar las p ropuestas de  sócios á la ju n ta  cen ­
tra l  gubernativa.

4 .“ Form ular u n  reglam ento  p rov inc ia l, con arreglo  
á  estos E s ta tu to s , del que rem itirán  copia á  la ju n ta  cen ­
tra l gubernativa , al que se su jetarán  todos los asociados 
de  la provincia, para  que la asistencia m éd ica ,jju irú rg ica  
y  farm acéutica se dispense de u n  modo uniform e, y  en el 
q u e  se determ ínen m inuciosam ente los casos en que un 
sócio tiene derecho á  los ausilios de la so c ied ad , en q u é  
can tidad , por cuanto tiem po y cómo se re in teg ra rá  la ju n ­
ta provincial.
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5 * G eslionar cerca de las auloriiiades provinciales 
para que favorezcan y ausilien  los proyectos encam inados 
a  m ejorar el estado é  instrucción de  los profesores de cien­
cias m édicas. , , , . . . ^

C.® Llevar un  registro  general de los s ü c j o s  existentes 
en  la p rovincia , en que conste su n o m b re , residencia y 
clase de U lu lo , y otro en que consten todas las alteracio­
nes  que vaya sufriendo el personal de las ju n ta s  de dis­
trito  de su provincia.

7 ® A co rd ar, en  vista de espediente instru ido  an te  la 
ju n ta  de d is tr i to , los ausilios que hayan de darse al pro­
fesor que cayere en desgracia, ejerciendo la profesion d ig ­
nam ente ó por observar los acuerdos de los cuerpos g uber­
nativos de la sociedad. _

8 .® F ija r la cantidad y tiem po en q u e  los sócios han 
de satisfacer los dividendos que sean precisos para  cubrir 
el presupuesto de las ju n ta s  provinciales.

9.® R eun ir y coleccionar los docum entos cienlíücos 
que las dirijan las ju n ta s  de d is tr i to , para  rem itirlos á  la 
ju n ta  central gubernativa.

1 0 .  P r o p o n e r  á  la  j u n t a  c e n t r a l  g u b e r n a t i v a , e n v i s t a  
d e  e s p e d i e n t e ,  c u a n d o  u n  s ó c io  d e b e  s e r  e s c l u i d o  d e  la  
s o c i e a a d .

U .  R ed ac ta r, cuando p o r prim era vez se constituya, 
u n  reglam ento de gobierno in te rio r,, que será revisado 
cada dos afios por la nueva ju n ta  provincial.

12. R eform ar el reglam ento provincial.

III. De las ju n ta s  de d is trito .

A rl. 23 . Las atribuciones de las ju n ta s  de d istrito  son 
las sigu ien tes:

i .* Dar cum plim iento á los acuerdos de la ju n ta  pro­
vincial.

2.* T ener correspondencia con la ju n ta  cen tral g u ­
bernativa, ju n la  provincial y ju n ta s  de  d istrito  de su  
provincia.

3 .“ Proponer ú la ju n ta  provincial cuanto  crean  con­
ducente al mejoraip.ienlo de a profesion en su partido.

4 .“ M anifestar á  la ju n la  provincial, las circunstancias 
que im piden ejercer decorosam ente las profesiones m é­
dicas en algún pueblo.

5.® Llevar un reg istro  en que conste el nom bre, re s i­
dencia y clase de Ululo de cada uno de los profesores 
asociados, residentes en el d istrito .

6 .® R ecaudar los dividendos que rep arta  la ju n ta  pro­
vincial y hacer llegar los fondos á esta .

7 .“ Tom ar noticias de las escritu ras y  a ju stes que 
liacan en su d istrito  los profesores asociados y no aso­
ciados.

S.'* R ecojer y _ rem itirá  la ju n ta  provincial todos los 
docum entos do in terés cientiíico o profesional q u e  la 
rem itan  ios socios, así como las solicitudes de ingreso^ 
inform ándolas.

9 .“ R ed ac tar, cuando por prim era t c z  se re ú n a , un 
reglam ento de gobierno in terio r, que será revisado cada 
dos años, cuando se constituya la  nueva ju n ta  de d istrito .

C A P Í T U L O  V.

D E LOS SÓClOS.

A rt. 24 . Los deberes de los sócios son los siguientes:
1.® Cum plir íielm ente las prescripciones de estos Es­

tatu tos y del reglam ento de la provincia en  que resida.
2.° P rocurar, por cuantos medios estén  al alcance de 

cada uno, fom entar la fratern idad  en tre  todos ios profe­
sores, y acrecentar el presUgio de  las profesiones m édicas.

3.® No solicitar destino alguno q u e  esté desem peñado 
por otro sócio, n i p rocu rar su  separación, d irecta  ni in ­
directam ente.

4 .° No prestarse á n in g ú n  servicio profesional reba­
jando los honorarios que estén  establecidos por la ju n la  
provincial.

b.° Proponer á su respectiva ju n ta  de  partido , cuanto 
crean conducente al m ejoram iento de la profesion en  el 
mismo.

A rt. 23 . Los derechos de los sócios son los siguientes:
1 .“ Ser ausiliados y prolejidos con la influencia moral 

de la ju n ta  central gubernativa, en las vicisitudes d é la  
vida profesional.

2 .° Ser ausiliados en los m ismos casos por la ju n ta  
provincial, y de d istrito  á que pertenezca.

3.“ Cuando por cualquier circunstancia profesional, que 
esté debidam ente justificada, á  ju icio  de la ju n ta  pro­
vincial, el sucio se halle sin  colocacion y sin medios 
de subsistencia , Uene derecho á se r ausihado con una 
e n t id a d  d iaria  que la ju n ta  provincial fijará, asi como el 
tiempo que lia de d isfru tarla y los plazos en  que ha  de 
rein tegrarla á la caja provincial de  ausilios, cuando m e­
jore de situación.

En el caso de que se inu tilice tem pora lm ente un  
soeio que desem peñe cargo público, tien e  derecho á  q^ue 
uno o mas consócios le sirvan su  destino sin retribución 
a lg u n a , no pasando esta sustitución de  tre s  raeses.

CAPÍTULO VI.

D E LOS FONDOS DE LA SOCIEDAD.

A rt. 2 6 . Son fondos de la sociedad: 1.” Las cuotas de 
en trada de los sócios; 2.® Lqs dividendos q u e  rep artan  las 
comisiones provinciales; 3.° El producto de las im presio­
nes que haga la  sociedad.

ju n ta  provincial re c a u d a rá , adm inis­
tra ra  é  invertirá  los fondos de su p rov incia , que consti­
tu irán  la caja provincial de ausilios.

A rt. 28. Todo sócio satisfará la cantidad  de veinte 
reales por cuota de  en trada y espendicion de Utulo; la 
reunión de estas cuotas formará el fondo de la ju n ta  cen­
tra l gubernaU va, que si es recaudado por las ju n ta s  pro­
vinciales le conservarán á disposición de la prim era.

Ar. 29. Todo sócio satisfará los dividendos que la 
ju n ta  provincial rep a rta , y en la época que esta  designe, 
para la formacion de las cajas provinciales de  ausilios;

pero las jun tas provinciales no podrán rep a rtir  m as de dos 
dividendos al año, y la cuota m áxim a de cada uno será 
de veinte reales.

A rt. 30. El artícu lo  an terio r solo podrá alLerarse en 
circunstancias estraord iiiarias , cuando asi lo pida una 
ju n la  provincial y lo apruebe la A sam blea médica; aun 
en  este  caso la a lteración  d u ra rá  so lam enteel tiem po que 
las c ircunstancias cstraord iiiarias lo exijan.

M adrid 19 de enero de 4836.— Tomás do Corral y _Oña, 
presid en te .— Juan B autista Comení^e.— Juan José O ria .—  
P edro  Calvo Asensio.— Ram ón R u iz .— Francisco Mendez 
A lvaro.—E nrique  S uender, secretario.
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A rtra lg ia  d e  los tisioos. — M u d ez y  a fon ía  com p letas cu ­
radas con  e l uso  d e la  e lectr ic id ad  por in d u cción .—
Producto* azoados en  las aguas m inerales sulfurosas.—
In vestigacion es sobre la  resp iración .— V alor re la tiv o  de
la  desarticu lación  d e la  rod illa  y  d e  la  am p u tación  del
m u slo .— A borto provocado.

El doctor B e a u ,  m édico del hospital Cochin (P arís), aca­
ba de leer una no ta  á la Sociedad m édica de los hospitales 
sobre la artralg ia  do los tís ic o s , ó sea los dolores íijos en 
los m iem bros que estos suelen  sufrir. Hace cosa de dos 
años que lia lijado la atención en  este  s ín tom a.— La artra l­
gia es m as com ún en  los m iem bros inferiores, que en  los 
superiores; solo u n a  vez la ha  visto ex istir a l mismo tiem po 
en  unos y o tros, y  es m uy raro que' se lim ite  á una sola es- 
trem idad  in fe r io r .— Los caracteres de este do lor, varían 
algo según los individuos; asi es que unas veces perciben  
u n a  sensación insufrible como de quebrantam iento^, m ien­
tras  que o tras es el dolor lancinante y parece seguir el tra ­
yecto  de las ram as nerviosas.— Su in tensidad varia m ucho, 
sucediendo unas veces que apenas se siente, y o tras que es 
inaguantable .-A lgunas veces al principio solo se determ ina 
por la p re s ió n ; pero pronto se hace esponíáneo, y entonces 
09 tan  in tenso que el m enor contacto  lace g r ita r  á los en­
fermos. Es continuo este dolor, pero ofrece exacerbaciones, 
sobre todo por la noche. N unca va  acom pañado do movi­
m ientos convulsivos. Cuando son vivos los do lores, los 
m iem bros suelen esta r en flexión y los m úsculos rela­
jados, no pudiendo el enferm o estenderlos n i valerse de 
ellos. Son m uy difíciles de localizar, porque parece afectan 
á los m iem bros inferiores en  masa.

E sta artralg ia  solam ente se observa en  la cu a rta  parte de 
los que m u eren  de tubercu lización  pulm onal; coincide 
por lo com ún con el te rce r grado ó período colicuativo, y 
existe principalm ente en los sugetos m uy dem acrados, 
cuando la liebre es ardiente, y  con preferencia en  el sexo 
femenino; suele com plicarse con edem a de los m iem bros 
in ferio res, pudiéndose equivocar con la p h leg m a tia  alba  
dolens.

El conocim iento de esta  artralg ia  no sirve para esclare­
ce r el diagnóstico, pues que solo existe en  u n  período m uy 
avanzado del mal: m as ú til puede se r para el pronóstico por 
cuanto indica que el enferm o se halla condenado á  una con­
sunción fatal y rápida.— El Sr. B e a u  no propone contra la 
artralg ia  que nos ocupa otros m edios que los paliativos; 
opiados in te rio r y  esterio rm cnte , y envolver los m iem bros 
en  lienzos calientes.

— Es m u y  curioso el hecho com unicado recien tem ente 
por el Sr. S e d i l l o t  a la Academ ia de ciencias de P arís, re ­
lativo á  una m u ^er de 30 años, que hacia 12 se quedó m u­
da á consecuencia de u n  vivo m ovim iento de te rro r, y  que 
no obtuvo el m enor alivio con el uso de los antiflogísticos, 
de los revulsivos, antiespasm ódicos, e tc . Comprenctia bien 
cuanto  se decia, pero se hallaba im posibilitada de hablar y 
hasta  de em itir sonido a lg u n o : presen taba u n a  retracción 
de la lengua hácia  a tras y  arrioa, el tegido del órgano era 
blando y  sin  alteración , y la salud general no  había sufrido 
notable trastorno á  pesar'de  algunos ataques histéricos.—  
Em pleada la electricidad por inducción, con el aparato de 
L egendre y  Morin , á las dos sesiones com enzó á  hablar 
la enferm a, y repeUdas estas, á  los quince días se fué cu­
rada á su casa. En las m em orias de la Academ ia de cien­
cias, año de 1733 , se halla la h isto ria  de una jóven do 14 
años que sufría  parálisis y  pérd ida de la palabra, por efecto 
de un  susto, y  se curó bajo la influencia de repetidas elec­
trizaciones ; y  o tros tre s  hechos análogos ha  citado un pe­
riódico alem an.

— Según el Sr. J u n o  Bouis, las aguas sulfurosas term ales 
tienen  en  disolución una m ateria azoada cuya existencia se 
com prueba fácilm ente evaporando el ag u a  y calcinando el 
resiauo . Pero  esta  m ateria  azoada no es la causa de la u n ­
tuosidad q u e  en alto grado presentan algunas aguas: se la 
debe a trib u ir m as bien al sulfuro alcalino. De m anera que 
la m ateria  azoada no puede reem plazarse en los baños por 
la g elaU na, cuyo uso recom iendan algunos.— Dice adem as 
el referido au to r, en  u n a  m em oria presentada á la Acade­
m ia de ciencias de  P arís , q u e  ha  estudiado cuidadosam en­
te  la  glerina ó b a reg in a , y  que los análisis efectuados la 
apartan  m ucho de las m aterias p ro teicas, albúm ina y  gela­
tin a , con quienes se le ha com parado. Las m aterias azoa­
das orgánicas q u e  se designan con el nom bre de sulfúreas, 
«ira ind icar su o r ig e n , oíreCen una composicion análoga á 
a de la g lerina.

doctor P o i s e u i l l e  ha leído á  la A cadem ia de ciencias 
de P arís  u n a  curiosa m em oria sobre la respiración. En ella, 
despues de  dem ostrar por el razonam iento que la inspira­
ción estorba la circu lación  de los capilares del pu lm ón, 
porque hallándose este dilatado e n to n ce s , dichos vasos se 
alargan , d ism inuyen de d iám etroy  adm iten m enos liquido, 
indica los esperim entos que ha hecho para  com probar estos

dalos teóricos. P ara  probar que la inspiración estorba á la 
circulación capilar dism inuyendo el d iám etro de los vasos, 
ha hecho una inyección por Ja a rte ria  pulm onal con u n  
üquidü que á los 40® se consolidára, cuidando de que ol 
pulmón se m antuviese á  53° e n a g u a  caliente. E n tonces se 
sopla con fuerza el bronquio que vá  á uno de sus lóbulos, 
y_-se sum erge todo el pulm ón en  ag u a fria . Al cabo de poco 
tie m p o , cuando la inyección se lia concretado, anarece 
que los vasos del lóbulo insuflado son de m enor d iám etro  
que los de los otros lóbulos. Deseando averiguar el Uempo 
que una cantidad de liqu idó , difícU de em beberse por los 
tejidos, tarda  en atravesar los capilares del pulm ón, estando 
ó no insuflado el ó rg a n o , bfyo la presión  de 14 ú 15 m ilí­
m etros de m erc u rio , que es la del corazon d e rech o , ha 
com probado, en  el pulm ón de un conejo m u erto  de hem or­
rag ia , que la duración de la salida de  3 centím etros cú­
bicos p ró x im am en te , no estando el pulm ón insuflado 
era  1“ , 2 “ , estándolo de 1“ , 59“ , y  si la insuflación 
era  g rande 2 “ ,  1 9 “ .

De estos y o tros hechos deduce la s igu ien te consecuen­
cia p rác tica : que el m édico llamado á p rac tica r la resp ira­
ción artificial en  u n  caso de asfixia deberá hacer insufla­
ciones in stan tán eas, porque las prolongadas serian  dañosas,

— E n la misma Sociedad científica an tes enunciada se Im 
leido u n a  im portan te nota del Sr. B a u d e s s  , acerca del 
valor relativo de la desarticulación de la rodilla y  la ari:- 
pu tacion  del m uslo. En su co n cep to y el de todos los m édi­
cos del ejército  de O rie n te , la desarticulación de la rodilla 
debe p referirse  á la am putación del muslo cuando nu 
puede am putarse p o r debajo de la ró tu la . Indudablem ente 
ha dado buenos resultados en m uchos m as casos, pero con 
la condicion do p racticarse sin  ta rd a n z a , esto e s , en  los 
prim eros m om entos que siguen  á la herida. No siendó 
así, la am putación del muslo debe p referirse .— La dife­
rencia  en este resultado consiste en q u e , au n  en  el estado 
de s a lu d , el volúm en de los huesos no está  en  perfecta  
arm onía con la cantidad  de las p artes b landas, cuya des­
proporción es m ayor cuando el enferm o ha perdido su  gor­
d u ra  por los largos padecim ientos y  las abundantes supu­
raciones.— El procedim iento operatorio que en  Crim ea 
ha dado tan  buenos resu ltados, os el del m ism o B a ü r e n s : 

formando u n  .colgajo sem ilunar an te rio r, y  conservando 
por de tras u n  grueso pedazo de m úsculos para  cu b rir  la 
escotadura intercondilo idea del fém ur.

— Curiosa es u n a  m em oria que el Sr. V j l l e n e u v e  (de 
Marsella), ha  leído á  la A cadem ia de m edicina de P arís  
sobre el aborto provocado. De las consideraciones que 
p resen ta  re s u lta :

1 Que el aborto  es la espulsion de u n  feto n o  viab le , 
y  no u n  parto  an tes de té rm in o ;

2.® Q ue hay dos especies de  ab o rto : el .directo y  el 
in d ire c to ;

3.® Q ue el aborto es d irecto  cuando se p ractica shi 
accidente que com prom eta de u n  modo inm ediato  la  vida 
de la m adre ó del fe to , como por ejemplo en los casos_ do 
estrecheces estrem as de la p e lv is , con el solo fin de ev ita r 
á la  m £dre los peligros de la operación cesárea.

4.*̂  Que el aborto  ind irec to  no tan to  es u n  hecho del 
a r te  como del accidente que le re q u ie re , pues que este 
úlUmo ha com prom etido ya  de ta l m anera las dos ex isten­
c ia s , que puede decirse in terv iene tan  solo el a r te  para 
term inar lo m ejor posible u n a  obra q u e  confiada ^ la n a tu ­
raleza pud iera se r latal para la m adre y el fe to ;

Q ue el aborto d ire c to , cuando no se p rac tica  n i 
demasiado pronto n i m uy t a r d e , puede ofrecer la doble 
ven ta ja  de salvar la vida 5e la m adre  y dar al feto  el m a­
y o r b ien  que puede rec ib ir, esto 6s ,  el beneficio del b au ­
tism o prim ero y , en fin, la vida de que sea capaz;

6 .° Que el aborto  d irecto  es u n  feticidio tan  verdadero 
como el que producen la cefalo tom ía, la cefalotripsia ó la 
em brio tom ia, e jecu tadas en  fetos vivos; y  que el feUcidio 
que resu lta  del aborto  directo es m enos escusable que el 
producido por la m utilación del feto, p racticada en  u n  parto  
penoso é im potente al térm ino ordinario de  la gestación; 
por cuan to  el feticidio debido al aborto provocado puedo 
evitarse reem plazándole con ventaja por a  operacion ce­
sárea, que puede salvar á los dos s e r e s , m ien tras que ol 
aborto  no salva m as que á uno;

7.® En f in , que los malos resultados de  Ja operacion 
cesárea observados en París hace m as de  cincuen ta años^ 
no hacen obligatoria la p ráctica del aborto , pues que fuera 
de París se lian obtenido m as curaciones.

ESTUDIOS CLINICOS.

C L IN IC A  E S T R A N G E R A .

C onsideraciones sobre e l  cáncer.— Etl la Presse m ed í­
cale B elge  hem os leido dos observaciones, recogidas en  el 
servicio qu irú rg ico  del Sr. A. V y t e r h o e b e n ,  cuyo objeto 
es probar la curabilidad del c á n c e r , negando ó poniendo 
m uy en  duda que exista u n  estado díatésico, an terio r á  la 
m anifestación p rim era , capaz de re tra e r  de toda operacion. 
El prim ero de dichos dos casos se refiere á  u n  cáncer e n -  
cefaloide de la m am a izq u ie rd a , cuya ablación se obtuvo 
m ediante el cáustico de C anquo in , y el segundo á  un  
cáncer que ocupaba la com isura izquierda de  los labios y 
una p arte  de la m egifla , cuya ablación se hizo con el ins­
tru m en to  c o r ta n te , reuniendo las incisiones á  favor de la 
su tu ra  ensortijada.

Estos hechos y  otros análogos parecen probar que nunca 
deben abandonarse los tum ores cancerosos.

El diagnóstico de estos tu m o re s , sobre todo cuando no 
hay diátesis b ien m arc ad a , es m u y  difícil. Los inicógrafos 
solo repu tan  como cancerosos aquellos que encierran  la 
célula carac terística ; pero num erosos hechos acreditan  
qiie no siem pre existe en los verdaderos cán ceres , m íen -
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Iras que al contrario puedo liallar?o, en  tegidos fjun no son 
cancerosos. R esu lta  adem as de n u io m so s  esperim eníos, 
(jue !a célula fihro-plúsfica y  la epitelial en nada difieren 
u n a  (le o tra  respecto al orím*n ile su formacion. F u n ilán - 
dosfi otros prácticos en l a  observación c lín ica , m iran 
como cancerosos los lu raores que se reproducen , despues 
de Iial)er!os estir¡)ado , cuya distinción os b ien inexacta, 
puesto fjue bay tum ores que* se reproducen , como los quis­
to s  , sin se r cancerosos, y otros que lo son y  dejan de re ­
producirse. Lo cierto  es que la )iatund(*za cancerosa re ­
side realm ente en  ios elem entos fisiológicos, los cuales 
varían  m uchas veces de un tum or á o t r o ; y que para la 
re rtiilum hre  de! diagnóstico conviene te n e r 'e n  cuen ta  los 
datos sum inistrados por el m icroscopio y  la sin tom a- 
tológia.

I le o  espastnódico.— En la clfnica del Sr. TrousseaÚ 
(IIo tel-D ieu do P arís), en tró  no liá m uclio tiem po un 
nom bre de 2 f> años, con terrib les cólicos, acompañados de 
n á u se a s , vóm itos, sudores fr io s , e tc . Se advirtió  que es­
tos cólicos no eran hepáticos, ni nefríticos, y  jwr via de 
elim inación se diagnosticó d n a  en teralg ia ó íleo espasm ó- 
d ic o .—Aplicase al v ien tre  una cataplasm a calm ante, y se 
dió al enterm o para tom ar do una v e z :
U. Una pastilla de calomelanos de. . . .  1 grano.

E stm cto  de belladona............................ m edio grano.
Jalapa en polvo........................................18 granos.

Los tópicos estupefacientes dism inuyeron la violencia 
de! d o lo r, pero este no cesó por com tleto basta  rjue ios 
calomelanos y la jalapa produjeron el efecto purgante .

[ín tales c ircunstancias ha  producido buenos efectos el 
cloroformo usado esterior é in teriorm ente. Al este rio r se 
eipplea u n  linim ento compuesto de dos dracm as y  m edia 
de cloroformo y dos onzas de aceite de alm endras dulces, 
y  ai in te rio r la poeion s ig u ie n te :

R . Jarabe de flor de naranjo...................o n za y m e d ia .
A gua destilada de t i l o ' . .................... 3 onzas.
Cloroformo............................................. 20 gotas.

M ézclense por agitación el cloroformo y  el jarabe.

C iá tica .— Es la ciática una de esas neuralgias contra 
las cualOvS bay qne ten er dispuestos, y  en reserva, m uchos 
m edios terapéuticos. El Sr, T rousseau  , despues de haber 
empleado en  una anciana sin resultado d u ra  de  los vejiga­
torios m orfinados  (pase la palabra) y  los cauterios m ed i- 
ch ia les, ba prescrito  la m istu ra s ig u ien te :
R . A ceite esencial de trem en tina . . . .  2 y  í/2  dracm as.

lliem a  de huevo....................................... n u m e ro ! .
A gua............................................................3 onzas.
Láudano de Sydenbam ..........................20 gotas.

M ézclense y Agítese; para tom ar en  dos lav a tiv as, por 
m añana y tardo.

A los dos días de esta  medicación pudo descansar la en­
ferm a , y  Ijaliiendo insistido sé estinguió  )or grados 
el dolor. Conviene ad v ertir nue diclia m istu ra  la de su s-  
lenderse en la m enor cantil ad posible de agua para que 
os enferm os re ten g an  las lavativas.

corr

C L IN IC A  P A R T IC U L A R .

A n eu rism a d e l arco p a lm a r : curación .— El 14 de julio 
an terio r, María' Josefa Maldonado, de 12 años do edad y 
dedicada ni servicio doméstico en  U trera, iba por encargo 
de susam os á com prar leche de bu rras. Cae en la calle, 
róm pese el vaso de crista! (jue llevaba en la m ano derecha, 
y  con sus fragm entos se hizo varias lieridas en la región 
lalm ar. Perdió m ucha sangre, y  ya en casa de sus amos 
clavaron la m ano y  colocaron encim a de cada una de las 
leridas d istin tas tiras  de tafetan  ingles.

El 10 m e llam aron á verla , y la encon tré  quejándose do 
punzadas en  la m ano y  con alguna íiehrc. El tafe tan  in ­
glés estaba faertem en to  adherido á las h e r id a s , y  para 
)o.ler apreciar los destrozos que debajo h u b ie ra , m andé 
lum edecer con aceite  de alm endras dulces el apósito, y 

que sin violencia lo fueran  levantando.
El 17, al despertar, se dió u n  golpe involuntario  sn la 

m an o , y  por u n a  do sus heridas perdió , á lo que m e d i-  
je ro n ,  una libra de sangre. Me huscaron , yencontrám lom e 
yo fuera de m i casa, u n  cirujano de 3.^ cíase que acudió, 
con agárico y  la com presión contuvo la sangre. Cuando 
llegué á verla, dejé el apósito colocado, porque la enferm a 
tem ia  volver á sufrir nueva pérdida de sangre si le to ca - 
han á la m ano. La encargué la inm ovilidad del m iem bro, 
y  por te n e r alguna fiebre le p rescrib í u n  plan atem perante. 

¿El 19, sin golpe n i causa apreciable, reaparece la h e -  
m orrág ia , trascalando el apósito colocado, y  el m ismo ci­
ru jano  de 3.® clase, por encontrarm e yo fuera de la po­
blación y  haber ya conocido del caso ac u d ió , y  con hilas 
im pregnadas de colofonia y la com prcsiou, contuvo la p é r -  
di( a de s a n g ro . '

Desde el 19 al 29 , en  que volví á  v e r á  la enferm a, se 
reprodujo dos veces la lem o rrág ia , haciéndola j)erdor 
siem pre b astan te  sangre, y  cxinteniéndola al fín con diver­
sos hem ostáticos y la  com presión.

Ya este  dia no qui.se dejar de conocer los desórdenes 
que allí hub iera , y  pu esta  ai descub ierto  la m ano, previa 
la  compresión m anual de la arteria  braijuial con in leü g en - 
t e  mano hecha por mi am igo y comprofesor el doctor Pas­
to r , que aunque re traído  espontáneam ente de la práctica 
civil, quiso conocer do este  caso, advertim os u n  tum orcito  
del tam año y  figura de una avellana, b lan d o , doloroso 
á  la libre presión y  etj el cual se notaban latidos isó­
cronos con los del p u lso , que desaparecíaná la com pre- 
,sion de la arteria  sup ra  dicha. E staba situado sobre la 
em inencia tb e n a r ,  en el espacio que separa el prim ero 
del segundo hueso del m etacarpo, y tan to  por su  situación 
como porque los latidos no desaparecian com pletam ente 
com prim iendo por separado las arte rias radial y  cubital, 
.siuo cuando com prim íam os la braquial, diagnosticam os un 
aneurism a falso consecutivo ó circunscrito  en el arco pal­
m ar superficial.

El saco aneurism ático , que estaba denudado de su piel 
rrespondienle, presen taba d istin tas erosiones por donde 

fluía la sangre cuando cesaba la com presión, y o cau te ri­
cé com pletam ente con el n itra to  de plata cristalizado, de­
jando com prim ida la arte ria  braquial con u n a  gruesa len­
güeta  sobre su trayecto  y  circulares de venda^y com ple­
tando el apósito de la m ano con la com presión d irec ta  en 
el tum or, hecha con nna plancliita m etálica envuelta en 
un lienzo mojado en ácido acético d ilu id o , liilas secas y 
vendage circu lar, qne m andé fom entar con frecuencia coii 
el agua estíptica de la F arm . Hisp.

Seguí viendo diariam ente ó la enferm a hasta  el 3 de 
agosto siguíente,_y n inguna sensación esperim entó . Este 
dia levanté el apósito , sin tocar á la com presión a lta , y 
encon tré  roto el saco, obliterada la  a r te r ia , y  la herida oñ 
vía de cicatrización. Conservé com prim ida la braquial al­
gunos dias m as, y  seguí curando como u n a  úlcera simple 
el sitio que" ocupaba el saco, hasta el 12 del m ism o que 
quedó com pletam ente cicatrizada.

Nada nuevo contiene esta  h istoria que m erezca los ho­
nores de la im presión; pero m uévem e á  ello la p ron ta y 
feliz term inación del caso, debido m as que á o tra  cosa á la 
com presión continuada en tre  el corazon y o l saco a n e u rís -  
m ático  y á  la cauterización com pleta de este , que algunos 
prácticos deseclian como innecesaria. S. Q. y G.

S A M D A D .

¿C onvienen ó  no las m ed id as d e  in com u n icación  en e l 
in terior para im p ed ir la  propagación  d e l cólera m orbo

asiático?

S o n  m uy dignas de tenerse en consideración las noti­
cias que dú en el siguiente escrito  nuestro  apreciable 
comprofesor de  F reg o n a l, D. E nrique  d e  i .a R o s a .

Habiendo leído en el núm ero 9ij de  su apreciable pe­
riódico la invitación que liace á los com profesores que se 
hallen en el caso de poder sum inislrfjr datos sobre las 
ventajas ó inconvenientes de las com unicaciones, conside­
ro  un deber sum inistrarle los que p o seo , que no dudo 
contrilm irán en algo á j iu s t r a r  la cuestión q u e  se tra ta  de 
ventilar.

El pasado año de o i  puede decirse nos libram os m ila­
grosam ente de ser visitados por el te rrib le  hijo del Gan­
g e s :  bailábase estacionado por una parle en Jerez dé los 
C aballeras, á tres  leguas ce esla v illa ; por o tra , en Va­
lencia á d o s, y en  la H iguera d istan te de  esta pobla­
ción .=iolo m edia h o ra ; aun  m a s , se encontraron cadáveres 
de coléricos al rededor tle sus m uros, y sin em b arg o , ni 
un solo caso tuvieron en esta por entonces sus afortuna­
dos habitantes.

V enérase por los m ism os, con un ard ien te  entusiasm o 
religioso, la im ágen de la V irgen de los Rem edios, á quien 
por aquella época se atribuyó  el habernos salvado del 
cruel azo te ; y sin que yo piense en mjgar tan  saludable 
in terv en ció n , cum ple á  mi propóáito m anifestar los b e -  
cbos tales como pasaron: cerróse herm éticam ente ( y  ad­
m ítase la palabra) la poblacion , tapiando sus calles y po­
niendo puertas en las entradas que carecían de ella's; se 
establecieron guardias en los puntos en que se concep­
tuaron  convenientes, y además u n a  ronda constan te de 
gen te  á  caballo vigilaba las' afueras du ran te  el dia y la 
noche... Creo casi unposib leque nadie pud iera in troducir­
se furtivam ente en pueblo tan bien guardado, y nadie du­
dará, que si acaso lo lo g ra ro n , escasos en núm ero serian, 
y menos gérm enes si es que procedían de puntos in festa­
dos podrían tener en trada, dism inuyéndose por lo tan to  e l 
peligro de se r atacados y aum entándose m as y  mas las 
probabilidades de salvación. ¡Loor eterno á la celosa au to ­
ridad , que por aquel tiem po lo era D . P edro  A nona y 
B oza, que con tan acertaclus m edidas tuvo la satisfacción 
de lib rar á sus convecinos de esa horrüjlc phiga destruc­
to ra  del género hum ano!

IVlultiplicábanse al mismo tiem po órdenes conm inato­
rias por el gobernador de la provincia para restab lecer las 
conm nícaciones in terrum pidas; pero la ju n ta  de Sanidad, 
que se bailaba com puesta de lo m as selecto de la pobla­
cion, convínose en su frir toda clase de responsabilidad por 
su conducta en desobedecer dichas órdenes, y negóse á ad­
m itir en su seno á el cólera morbo asiático”, que parecía 
q u ererle  donar su paternal gobernador, delegado de un  
gobierno tan  ju sto  que dá pruebas írrefragablé.s de am ar 
m ucho m as al dinero que á los de.sgraciados españoles, no 
cscarm enlando al ver que se pierdo lo uno y lo otro con 
esas francas com unicaciones en que se obstina en tener 
á los pueblos de la m il veces infortunada m onarquía de 
Felipe II.

Sin efecto quedaron los ukases del gobernador, y el r e ­
su ltado  _fué el q u e , g racias á  la divina P rovidcncia 'y  á las 
oportunísim as disposiciones tom adas en tre  no so tro s, no 
se dió un solo caso, á pesa r de haberio tenido á las m is­
m as puertas en donde se detuvo; porque, es necesario des-^ 
enganarse , «el cólera lo detiene una 'ragil tap ia.»  lié  aquí 
el anverso de la m edalla : pasemos al rev e rso , que ofrece 
un espectáculo asaz lúgubre y pavoroso. E n  el m es de 
ju lio  del año de gracia  ó de desgracia en que correm os, 
empezó á  susu rra rse  que en algunos pueblos no lejanos se 
iiallaba ej cólera haciendo sus acostum brados estragos; 
reun ióse  inm ediatam ente o tra ju n ta  de Sanidad con ef al­
calde (com ercian te en su e las) co rrespond ien te , y bien 
fuese por tem or á las am enazadoras órdenes de la 'a u to ­
ridad superior de la p rov incia , ó b ien porque la a n fc r i-  
dad loca creyese perjudicar los in tereses m ateriales de la 
poblacion , lo cierto es que s j  tom aron ineíicasisimas m e­
didas , y despues de aca oradas y estériles discusiones, se 
acordó la incom unicación cuando ya estaba escondida en­
tre  nosotros la fiera h o rr ib le , que bien pronto clavaría 
sus ensangrentadas g arras en lo m as caro de nuestras

afecciones. E n  efecto, el 22 de ju lio , como ya m anifesté 
á V ds. en u n a  com unicación que les re m ití , y que tuvie­
ron la am abilidad de in serta r en su apreciable periódico, 
estalló  el mal con la trem enda es[»losion de una mina bien 
re llena de p ro y ectiles , y los médicos y solo los médicos 
cargaron  con la responsabilidad de la m anifestación del 
cólera , por haberlo dicho oíiciiilm ente y porque según de­
cían es to s ... habíam os aterradb  á  la poblacion con tan 
absurda noticia . Suspendo el hablar m as sobre este par­
ticu la r , porque la ira m e b aria  p roducir en térm inos in ­
convenientes.

E n tro , n ú e s , á '  dec ir el conducto por donde recibim os 
ía devastadora epidem ia. En R arran co s , pueblo á  seis ho­
ras de e s ta ,  pertenecien te  al vecino re ino  de P o rtu g a l, y 
con el que esfa villa ejerce u n  no escaso tráfico de ilícito 
com ercio , se p resen tó  el cólera mori)0 al p rincip iar el m es 
de ju l io ;  desde luego no tuve inconvenienie en  asegurar 
que con los fardos de ro])a , asi com o con sus conductores, 
tendriam os bien p ro n to , a tendida n u estra  desid ia , á el 
feroz haesped  asiático. En efecto , unos m ochileros pro­
ced en tes de aquel p u n to , dejaron por tem or al resguardo 
escondido en  una era  los objetos que p o rteab an ; pues 
b ie n , el p rim er ca so , y fu lm iiian te , se dió en el liom bre 
que guardaba ag ü e lla , algunos m as siguieron al prim ero 
en  la m ism a ca lle , .despues saltó á la in m ed ia ta , y por 
ú ltim o al próxim o b a rrio ; pocos dias despues era general 
la conflagración. Mas no es esto solo; en  la H iguera, p u e­
blo que como ya he  dicho está m uy inm ediato  á  e s te , tan  
luego como supieron las ocurrencias de F regenal, se acor­
donaron , pero com etiendo al mismo tiem po la im pruden­
cia de dejar tres  molinos de  Irigo al servicio de este ú ltim o, 
y  en ios que algunos m olineros do la HigiM^ra siguieron 
ejerciendo su oficio; no tardó  m ucho en se r atacada una 
de aquellas familias que estaban en  contacto  inm ediato 
con los de F re g e n a l, y  que fueron trasladadas al punto  á 
la H iguera; su coniluctor dejó en casa do 1». Juan Claro, 
alcalde del referido p u eb lo , una talega de h a rin a ; en 
aquel mismo dia fué atacada su esposa, que m urió á las 
pocas horas, y toda su  familia su frió , aunque con m ejor 
fo r tu n a , las consecuencias de  la enferm edai en cuestión .

iVIas aun: Uodonal, á u n a  legua de esta  villa de Fregenal, 
r S e g u r a  de León á  d o s , lian estado incom unicadas y  no 
han  tenido la m enor novedad , hasfa que fiados cu los fríos 
de la estación , ó por m ejor d e c ir , arrollados por la fuerza 
arm ada en el m es an terio r, tuvieron algunos casos, si bien 
afortunadam ente no han vuelto á repetirse . E s necesario 
no ten er sentido com ún para ase g u ra r, en  vista de lo que 
p re ced e , que el cólera m orbo no es contagioso.

T am bién le diré algo sobro las inm ensas ventajas de las 
incom unicaciones, en cuanto tienen  relación con los in te ­
reses m ateriales, que son hoy el S an c taS an c to ru m p ara  los 
gobiernos y las sociedades m odernas, y  tam bién me re­
feriré á lo que observé en  el año an terio r de 1834. En 
este  p u eb lo , que jam ás había tenido que sufrir los horro­
res de ninguna ep id em ia , se refugiaron infinidad de per­
sonas de los pueblos com arcanos, y  aun do Sevilla vinieron 
algunas de a  tisim a losicion social;, las unas y  las o tras 
dejaron en este  pueb o su d in e ro , y  es m uy cierto  se lu ­
cró  perfectam ente á  C4íusa de la salud  qué' disfrutaban y 
de la que no podían m enos de gozar los que á sus m uros 
se habían  acogido ; todos los efectos encarecieron el du­
plo , todo se vendió con estim ación, y  m as de una necesi­
dad  se socorrió á cosía de los m uchos forasteros que pu­
lulaban en_ su re c in to ; hasta  el hospital alcanzó su parte  
do beneficio, y  todos en  g e n e ra l, puede decirse , ganaron, 
nO' solo con la conservación de sus v id as , sino con c! 
b ienesta r m ateria l, que es á lo que en  el día se aspira. Todo 
lo contrario  ha  sucedido este  año de 53. Solo los que el 
d e b e r , la filantropía ó la d u ra  nñcesidad les ha  impedido 
au sen ta rse , son los que han  perm anecido en medio de la 
horrib le  epidem ia que á u n  pueblo de 8 ,000 alm as le ha 
arrebatado 000 en  el espacio de noventa días q u e  ha d u ra ­
do baio la forma epidém ica. Nadie ha acudido á este in fo r- 
tunatlo  pueblo; los circunvecinos lo m iraban  con h o rro r, y 
lo único que ha g an ad o , secundando las benéficas é ilus­
tradas m iras de nuestros m andarines, es vaciar sus arcas y
llenar los cem enterios......

Aprecio y  adm iro á  los hom bres que tra ta n  de ilustrar á 
la sociedad , y los adm iro tan to  m a s , cuanto menos digna 
la juzgo de ^ l e  n ingún  m édico haga el m enor esfuerzo 
por ella. Los médicos que en épocas de epidem ias debieran 
se r tratados con todo e l m iram ien to  p o s ib le , hasta  adula­
dos , por decirlo a s i , solo sacan por prem io de sus fatigas 
y trabajos la m u e r te , el asesinato y  los insultos de toda 
c la se , sin que haya una ju s ta  re tribuc ión  n i por parte  
de  la sociedad n i del gobierno; p e ro  sin  em bargo , nos­
otros , verdaderos párias de  la nación, besam os hum illados 
la m ano qne nos ca s tig a ; e s 'v e rd ad  que no tenem os ni 
au n  el derecho de quejarnos, porque cuando las socieda­
des se p rostituyen  y  se reb a jan , dísuélvense y 'm u e re n .

Nosotros, y solo nosotros, ten érn o sla  culpa de nuestra  
am arga suerte .

ASU.\TOS PROFESIONALES.

Tantos escritos han  llegado ha reun irse  en nuestra  re ­
dacción sobre el cólera m orbo y varios asuntos concer­
n ien te s  á la profesion, que no podemos darles tan  pronta 
cabida como sus aulores desean y  nosotros quisiéram os. 
E sto  nos obliga á d iferir algo los que a tañen  al cólera 
m o rb o , y  á  e s tra c ta r  varios de los referen tes á  la profe­
sion. Hoy vam os á  llenar en  m ucha parto e s la  tarea.

P artid os.— El Sr. D. V íccntc M uñoz, digfio profesor que 
ejerce en  Yepes, no.s ha diririgido una sentida com unica­
ción en  que hace ver toda la m ala s u e r te  que á los profe­
sores de partido va á  proporcionar la m alhadada ley de S a -
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nillad que acaba ile publicarse. A esto, p ropósito , y  con la 
m ira  de a ten u a r sus defectos dice:

.<Sír\-anse Vds. influir por todos los medios que estimen 
oportunos nava «o desgarrar totalmente la ilusión que acari­
ciábamos con la ley di! Sanidad; y pava que im eda ser una 
verdad el contenido del a rt. (>7, esto es que la dotacion anual

iiien por (‘joniplo -------  . „  „  - ^
el cirujano cuando el número de aquellas no \\i}gw n  á 100, y

\   V Ui rP tnA í 't i-

csimeslos á (luc olVezcan de dolacion cantidades inezcjuinas 
que no se puedan aceptar, eu cuyo caso está demas el ar­
ticulo 70.»

Sentim os tenor que revelar toda la verdad  que haya en 
el a su n to ; pero m ejor querem os esto que engañar  con 
J)aldías esperanzas á nuestros com pañeros de las provincias. 
E n  el actual orden de cosas, con la im p o rtan c ia , la lib e r- 
ta J  v  el poder que se dá á los ayuntam ientos, Qsimposible 
que n i el gobierno n i au n  las cortes seíialen u n a  asignación 
m ínim a ni establezcan cosa alguna análoga á  lo que se 
establecía en ei decreto  abolido de 5 de abril de 1 8 3 í.—  
Los ayuntam ientos en unión con los vecinos (que ni aun  lo 
pueden hacer los ayuntam ientos solos), senalarán las asig­
naciones que gusten ; y ya es de p resum ir que no será m uy 
grande su  esplendidez. C ontra estos inconvenientes hay un  
recurso: la asociación  y  el m ú tu o  ausilio . No hay  otro.

N iv e la c ió n . —  Un aprcciabte su scrito r de  la A lniunia, 
D. P ed ro  Ju-\n López, nos ha dirigido u n  artícu lo  m uy 
bien escrito , en que despues do m ostrarse poco inclinado á 
la idea de nivelación , no oljstante ser ciru jano  de tercera 
clase, y  de m anifestar que la inm ensa m ayoria de los ci­
rujanos de su clase m isma (m uy apreciados de ios pueblos, 
pacíficos y jioco am biciosos), piensan como é l , siendo los 
de 2 .“ clase quienes se ag itan  pidiendo el ascenso, añade:

«Pero el Sigi-o Mp;i)ico reconoce que por «((uerevlo todo unos 
j^ocos , sin i'aKon y sin justicia » se negará á la generalidad lo 
justo  y razonable....! ¿ lín  doudo estamos, seiiores directores 
d(íl Siglo? ¿Ko liay exigencias en todos los ramos de la adini- 
nislracion pública, y los periódicos iiusli'an la opinlon gene­
ral é  indican á los legisladores la via que del)0n  seguir para 
proceder con acierto, dando estos ¡ku' fm una ley, que si no 
agrada á todos es por lo menos equitativa, liaf¡mido las re- 
lunnas que el estado actual de las cosas exige? ¿No cumpli­
ría m ejor su  misión la prensa médica inclinando con insisten­
cia, y despreciando exageradas aspiraciones, el iuiinjo del 
gobierno, del Consejo de Instrucción pública y de las cortes 
bácia una reform a razonable, que introdujese el orden, ( ue 
señalando siem pre con el dedo á una clase determinad.i, la- 
ciéndola el blanco una y olra vez de epigramas y anécdotas 
ridiculas é insultantes? ^Se improvisaron por si mismos los 
cirujano-sangradores? Siquiera como hom bres, ¿no lienen 
derecho á que por los periódicos se les tra te  con decoro y 
Lumanidad, ya que estén sumidos en la desgracia y que de su 
buen nombre dependa su subsistencia y la de sus lujos? ¿No 
sabíamos basta aliora que no podíamos recetar inti'ríorm ente, 
ó  se tra ta  de desprestigiarnos todavía mas, para que se nos 
deseche hasta en los m iserables partidos?

Y á propósito de  recetar in terio rm ente, ¿es posible que la 
dirección y redacción del Siglo Mkhico, si no quieren la com­
pleta ruina y desolación de los cirujanos do 3.‘‘ clase, con gra­
ves perjuicios de la hum anidad, sostengan que deben conti­
nuar con tai cortapisa? Pero atendamos al bien de los enfer­
mos, y con la mano en el corazou dígaseme: ¿Es posible ejer­
ce r la cirugía con provéchó de estos, sin recetar el mismo ci­
rujano para lo in terior? ¿Es lógico y digno de la época actual 
que el que puede amputar un miembro, v. g r . , no pueda ad­
m inistrar un calmante al mismo enfermo? ¿Merece el nombre 
de ley, real decreto ni reglamento, sino el de bárbaro  ab.sur- 
do, la disposición que tal ordenara? El cirujano que puede 
practicar la ver.sion i)odálica, el desmembramiento, la sinfi- 
siotqmia y la operacion cesarea ¿ no ha de poder adm inistrar 
medio escrúpulo de cornezuelo? Y si, creyéndolo indicado, se 
ve obligado á llamar para disponerlo á u n  médico puro, que 
no ha saludado la obstetricia, ¿no es el colmo del ridículo, de 
Ja injusticia y de la parcialidad? ¿Entonces ese médico puro 
no es un inlruso?

Si Vds. jmiGuraii todavía hacer bien á los cirujanos, con 
provecho de la humanidad, esto es, á los de 3 .“ clase, sin 
perjudicar en nada á los dem ás, inclinen con su inlluencia y 
su periódico el ánimo de los que pueden hacerlo á que, de­
jándolos en su misma clase ú categoría (ya que no sea de es­
perar olra cosa) se les autorice, m ediante las pruebas oportu­
nas, y con consideración á los años de práctica respectiva, 
par.i recetar inleriorm enle eu las enfermedades que ahora 
pueden tratar. Entonces harán todos legalmente lo que en el 
Uia, 7nuchos siempre y todos m uchas veces, hacen sin autori- 
zaciüfi, pero con necesidad, si no quieren perecer viéndose 
repelidos d e sú s  pariidos. Esta pequeña concesión que no 
queremos gratuita, como la dt» los Hp mf*innrín ív nná

G ^n er»  ^ existencia, y con ella acabarían las traslimita-

H asta aquí el escrito de nuestro  apreciable com pañero.
Sentim os en el alma que haya fijado m as su  atención 

u n  párrafo de crónica escrito con am arga ironía y d ic ta ­
do por el pasar de que exigencias desm edidas trajesen  ma­
les de difícil rem edio á las clases qu irú rg icas, que los varios 
artícu los en que con tono grave hemos abogado una y  o tra  
y  cien  veces por esa clase postergada y  abatida; y iio es 
m enor nuestro  sen tim iento  que atribuya g ra tu itam en te  
á  la  dirección del S iglo  M édic o  pensamientos de que se 
halla m u y  apartada. P or lo dem ás, cuanto  dice el señor 
L ó p e z  es ciertisim o y  se halla  en perfecta arm onía con 
nuestras opiniones y con nuestros deseos. No obstante 
los delirios de  algunos cirujanos, el S ig l o  M é d ic o  procu­

rará  como hasta aqu i las concesiones razonables. E n  cuan­
to  á  rece ta r in teriorm ente para las afecciones q u irú rg i­
cas los cirujanos de cualquier clase que sean; ¿qu ién  po­
d rá  dejar de asen tir á las razones brevem ente em itidas por 
el comprofesor de la Alm unia?

Q u e ja  con tra  la  rea l o rd en  d e  2 1  d e  se tie m b r e  ú lt im o .

— N uestro ilustrado com pañero D. L ucas Be>-ito IIebnan-  
DO, digno subdelegado de sanidad de Aranda de D u e ro , ha 
escrito  u n  largo artícu lo , q u e  trasladaríam os ín te g ro , á no 
detenernos el fundado tem o r de que quizás ayudara  á fo­
m en ta r el encono y  la división en tre  los profesores de cien­
cias m édicas, m enos un idos en  verdad de lo que quisié­
ram os , cosa que aliora seria tan to  m as funesta  cuanto  
que el grande a s u n to , la aspiración elevada del m om en­
to  , es [la organización de  u n a  sociedad que á  todos pro­
te ja , estableciendo en tre  todos la fraternidad m as estrecha 
é  ín tim a. Esto nos obliga á  suprim ir 'u n a  g ran  p a rle , que 
tien e  por objeto p resen tar corno de relieve la irreg u la ri­
dad , el d fsó rden  y  desconcierto  que ha habido en  las car­
re ras m éd icas , m erced á cuya circunstancia  m uclios han 
llegado á  hacerse m édico-cirujanos sin estudios ó con m uy 
escasos de liumanidades y  íilosofia, sirviendo en el ejér­
c i to ,  sim u ltaneando , e t c . ;  con lo que re s u lta ,  que in­
finitos médicos puros h an  hecho carrera m as larga  que 
la de los m édico-ciru janos.

E l principal objeto del a r tíc u lo , lo fe rd ad e ram en te  im ­
po rtan te  es el hacer ver la inconveniencia de la real órden 
dt3 2 í de setiem bre , por la cual los médicos pu ro s han  do 
m atricu larse en  una escuela y  cursar las m aterias  q u irú r­
gicas. De esta  m anera se esplica sobre cI asunto el señor 
H e r n a n d o :

«El Real Consejo de instrucción pública, al dar su dictamen 
antes de salir la órden del 21 de setiem bn;, debió de tener 
presente la manera fácil como se han hecho m édico-cirujanos 
mas de la m itad, y la im posibilidad de aspirar á  la ca­
tegoría médica, ó á poder se r cirujanos los que nos liallamos 
fuera do las universidades donde se manda m atricular dos 
años á los médicos puros; esta disposición solo aprovecha, y 
>odrán hacer uso de ella, los que sin separarse de su cliente- 
a serán médico-cirujanos dentro  de dos años. ¿Q ué médicos 

á la edad de 40, íiü, ó mas años, abandonan sus partidos, se 
separan de sus esposas, hijos y nietos, para que se burlen  los 
escolares de sus canas y les tíren  de la peluca ? Ya que se 
trata  de una clase (jue acidjo de probar no ofrece inferiores 
m éritos literarios y de la oj)orlunidad de hacerla justic ia , ¿no 
iiav otros medios para p robar su idoneidad en cirugía < ue 
m andar alternen con sus hijos, que estos les llam en cont is- 
cipulos, q u e ,’si estuviera on uso el ergotísmo dé las antiguas 
escuelas, sirvieran de objeto de risa cuando el hijoconteslára 
al padre tu d ix istii Pues (¡ué en 27, 30 y mas años de prácti­
ca al lado de cirujanos entendidos en pueblos donde llaman 
al médico antes del parto, en el parto y despues del parlo , no 
se aprende mas que en dos ó tres meses de lecciones en la 
universidad? Sí tan frecuentes como he manifestado con rea­
les órdenes, han sido la tolerancia, la sim ultaneidad y  los es­
tudios privados, ¿por qué no se adopta este me'dio fácil y 
poco costoso, al mismo tiem po que se exijen todas las prue­
bas que se quieran de suíicíencía? Nada tienen que tem er los 
verdaderos cirujanos, no se resentirán sus intereses por facili­
ta r á los puros (que ya no existen sino eu las pe<]ueñas pobla­
ciones), el mismo diploma. Si de los cirujanos por principios 
desde la niñez, la mayor parte se dedican á la m edicina por 
no haber en todos las dotes de que debe estar adornado el 
operador según nos dice Celso , de penetrar con el cuchillo 
en las entrañas vivas del paciente, ni poder resistir sus gritos, 
¿cómo habéis de esperar o lra  cosa de los que han corrido mas 
de la mitad del camino, tratando enfermedades y entregando 
sus enfermos, cuando han necesitado grandes operaciones, á 
los práticos y entendidos en la parte operatoria? Ténga.se esto 
en  cuenta; conozco á algunos que con esquisita anatomía y 
grandes conocimientos teóricos han dirljido operaciones que 
les era imposible practicar.

Se dirá ¿qué Ínteres tienen los médicos en conseguir un  ti­
tulo del que harán el m ism o uso que la mayor p arte  de los 
médico-cu’ujanos? Serian repeticiones fastidiosas, sí volviera 
á sacar deducciones que cualquiera inteligencia comprende, 
de la lectura d é la s  órdenes citadas, siendo la principal el 
hundimiento, la postergación y la imposibilidad de pretender 
partido alguno por la ru tina que los pueblos han adoptado de 
anunciar las vacantes siem pre á condicion de se r médico-ci­
rujano, aunque sea plaza de pura medicina. ¿Será posible que 
nuestros hermanos consientan que, planteada la ley de Sani­
dad, dejen de existir lo ,000 familias, por ser el personal de 
médicos y cirujanos puros el número que acabo de señalar? 
Cuando mus conseguirán algunas jdazas de tituUires para po­
bres; pero la asislenda á las l'amilias acomodadas desapare­
cerá en la mayor [larte de los pueblos grandes y pequeños: ya 
están prepara'dos los pudientes paraproporcionar un  médico- 
cirujano [)or las dos terceras parles que darían á  los dos pro­
fesores; estos, si son nom brados titulares, perderán por diez 
ó doce duros su libertad , porque no se anunciarán por mayor 
cantidad las plazas de po )res por no esceder el núm ero de 
los menesterosos de 10, ó 44, en los partidos rurales.

En tiempo d(* igualdad, moralidad y justicia, ¿se i)ermítirá 
la ru ina de lo ,000 profesores? ¿el Consejo de  Instrucción pú­
blica será mero espectador de tan horrorosa m iseria como va á 
sobrevenir á facultativos que emplearon 13 años y  su  patri­
monio, postergados por mayor número que no reúnen  los cur­
sos literarios, como se ha probado hasta la evidencia? ¿por qué 
tan ta  resistencia á que los médicos traten  las enfermedades 
quirúrgicas, cuando de  hecho lodos los cirujanos son en la 
práctica mas médicos que operadores? En la aclual legisla­
ción, ¿á qué clase pertenecen los médicos puros? Ni á la •l.'̂  
ni á la '•2.'̂  Los de esta, en su maj'or parte  sin grados 
académicos ni los antecedentes que se exigieron á los puros, 
)ueden pre tender todas las plazas que se anuncien, cuando 
os Doctores y Licenciados, conforme a! plan de 1824, que so­

lo los falta el dinero para  tom ar la borla, se tienen  que retí» 
rá r en las pretensiones, en competencia con aquellos. Si lio- 
herave. Sydenham, P iquer y tantos célebres de  la escuela 
universitaria vieran tan ta  confusion, desigualdad ó injusticia, 
¿tendrían la resignación que pesa sobre los médicos? ¡Vive 
Dios que no se eucuentran lérmínos bastantes para manifes­
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ta r tanto disgusto, tanto desprecio é insultos como en la prác­
tica diariam ente se dirigen á los puros por los que hicieron 
sus estudios en menos tiempo! Y los que hemos estudiado 
cuatro años^en las facultades, pero nos f̂ îltan la ob-^itetricia y 
clínica quirúrgica, según la Real orden de 21 del últim o se­
tiem bre, ¿qué años de cirugía tenem os que cursar despues de 
los 7 que tenem os probados, siendo los tres prim eros en el 
antiguo colegio de San Carlos en clase de latinos?»

No necesitam os advertir q u e  creem os fumladas varias de 
las razones em itidas por el Sr. H e r n a n d o . Es do toda ju s ­
tic ia  que á los doctores y  licenciados en  m edicina y ciru ­
g ía ,  se les perm ita lincer los estudios que les falten para 
reducirse  á m édico-ciru janos sin abandonar sus casas y 
familias, sin  convertirse en  e stu d ian tes  y  sin echar sobro 
sí el ridículo de u n  aprendizaje tard ío  é innecesario.

P R E ĵ SA HIEDICA.

M E D IC IN A .

S o b r e  l a  r e la c i ó n  d e  e n n s a lld a d  e n tr o  l a  u r e m i a  7  
l a  e c l a m p s i a  d e  l a s  m i i g e r c s  e m b a r a z a d a s ^  p a r ­

t u r i e n t e s  7  rccICD p a rid a s,

Sabido es que e l , S r. F re r ic h s  cree que la eclam psia 
depende de  la album inuria . El Sr. Lizmann se hace 
cargo de las principales objeciones que á dicha opinlon se 
han  opuesto , y las com bate con los hechos y el raciocinio. 
Todos los au tores convienen hoy en  que eíi la eclam psiít, 
la o rin a , casi sin escepcion, se presenta rica  en albúm ina 
( y en  coágulos fibrinosos). Mas á  la objecion hecha por 
algunos de  q u e , aun  concedida la existencia constan te do 
la  eclam psiii con las alteraciones de la orina, no se halla  
dem ostrado  que estas últim as precedan  siem pre á  las con­
vulsiones, habiendo, por el con trario , probado la observa­
ción, la existencia m as frecuen te  de la albúm ina d u ran te  
el parto  y despues de este  que an te s , du ran te  el em b ara­
zo, y  u n  aum ento d u ran te  los esfuerzos del parto , lo que 
prueba que esta es una cau sa  eficiente m uy activa de la 
a lbum inaria: el Sr. Lizmann responde que no siem pre se 
han hecho convenientem ente las observaciones; que se 
ha  analizado la orina despues del prim er acceso de  eclam p­
sia, y con frecuencia se la ha  encontrado  tan cargada de 
albúm ina que se solidiíicaba por la eb u llic ió n ; q u e  e! m i­
croscopio ha  dem ostrado entonces en  el liquido ab u n d an ­
tes cilindros fibrinosos, cu b íe rto sd e  una g ra n cantidad de 
epitbelium  glandular, presa ya en  parte de la deg en era­
ción g rasicn ta  ó en una com pleta descom posición ; y que 
una lesión tan  profunda en los riñones no lia podido ten er 
lu g ar en algunas horas. Q ue o tra  causa de erro r reside en 
una deplorable confusion en tre  dos estados patológicos de 
los m as d istin tos; porque no basta  que una orina conten­
ga albúm ina para que pueda adm itirse una enferm edad 
de B r ig h t,  sino que adem as se necesitan  los ca rac te res  
m icroscópicos de esta lesión, ta les como tos cilindros í ib r i-  
nosos, las células epitheliales m as ó menos a lteradas, e tc . 
Sin em bargo , el S r. L itzm ann no considera im posible que 
bajo la influencia de la pertu rbación  de la circulación d u ­
ran te  el parto , y aun despues, so desarrolle una verdadera 
enferm edad de Í3right.

A la objecion de que las au topsias ra ra  vez han  hecho 
ver la enfertnedad de ü rig lit en las m ugercs que han m uerto  
eclám pticas, porque, según S ca n z o n i  yVRicHow, la sim ple 
hiperem ia de los riñones y au n  su  inflamación ca ta rra  y 
crupal no pueden carac terizar d icha enferm edad, contesta 
el au to r citado diciendo, que en  m uchos casos es im posible 
pronunciarse de una m anera  categórica sobre el valor de 
las alteraciones de ios riñones sin el ausilio  del m icroscó - 
)io; que cuando su m archa e ra  le n ta , sobre todo cuando 
a enferm edad es causada por u n a  perturbación m ecánica 

en la circulación v en o sa , com o en  la preñez, el aum ento  
de volum en del órgano , aun  en el segundo periodo, y el 
cambio de  coloracíon, son con frecuencia poco aparen tes; 
q u e  aun el te rcer grado , si es ligero, puede escaparse al 
ojo no arm ado de un  observador poco ejercitailo.

Según el Sr. L i t z m a n n ,  cuando los síntom as de la u re ­
m ia sobrevienen en un  período avanzado del p arto , puede 
adm itirse , aun sin au topsia , u n a  lesión patológica profun­
da de los riñones.

D u ran te  la preñez ( añ ad e ) la enferm edad do B rihgt no 
m archa hácia un  grado m uy avanzado, lo cual esplica por 
qué con tan ta  frecuencia la lesión renal y los síntom as 
urinario s se disipan despues del parto ; y si la m uerte  so­
breviene por o tras causas so encontrarán en la autopsia 
riñones norm ales.

S egún  los Sres. S ca nzo ni  y V r i c h o w , en tal caso no ha 
existido enferm edad de B rig iit. El Sr. L i t z m a n .n dice que 
no qu iere  d isputar sobre el n o m b re , y que lo que al co­
m adrón le im porta saber os si la exudación operada en los 
riñones á  consecuencia de la preñez basta para  es to rb a r 
la secreción de ciertos m ateriales específicos, sobre todo de 
la u re a , hasta  el punto  de que de esto pueda re su lta r  la 
u rem ia , cuya cuestión puede afirm arse resueltam ente .

l ia s  difícil e s ,  y como im posib le , añ a d e , determ inar 
cuál es el agente que p rodúcela alteración de la san g re , y 
en qué consiste e s ta : q u e  no puede ser la u re a ; q u e  no 
puede se r tampoco la única causa el carbonato de am onia­
co procedente de la descomposición de la u re a  como han  
creído L i t z m a n n  y F r e r i c u s ; que tal vez podría a tribu irse  
á las m aterias estractivas re ten idas en la sangre , puesto  
que H o p p e  ha encontrado.su cantidad triplicada en el sue­
ro de la sangre, en un  caso, y los músculos igualm ente so­
brecargados de un producto de escrecíon : lu creatina que 
habla obtenido era cinco veces tan  considerable como en 
el estado normal.

Como la enferm edad de B rlgiil puede fácilm ente sobre­
vivir á  u n a  p re ñ ez , siendo fundam ento para tem er una 
eclam psia en una preñoz sigu ien te , nunca debe su?pen-
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dflrse el Iralam ienlo  m ien tras la orina p resen te ann  vesti­
gios de albúm ina.

A unque la eclam psia es el sín tom a m as ordinario  de la 
u rem ia  en las paridas, no es el único; son á veces conse­
cuencia  de la urem ia la am aurosis, o tras parálisis locales 
de la cara , la hem iplegia , según  S impso>í , y según L itz-  
MANN la  m ania, el es tu p o r, etc.

N o ta  s o h r c  u n a  n n o r a  e n f e r m e d a d  g ln c o g é n ie a  
( c p h i d r o s o  a z u c a r a d a )  y  s o b r e  l a  g l u c o g ó n ia  e a

g e n e r a l .

El S r. M ariano Sem>ioi.a, para resolver la  cuestión de 
si la glucosuria es la consecuencia de un  esceso de secre­
ción azucarada ó bien electo de una falta en la com bus­
tión  d é la  cantidad norm al de glucosa, ha creído deber es­
tab lecer dos órdenes de i n v e s l i g a c i o o e s e x a m i n a r  si 
la  g lucosuria ten ia  lugar áconsecuencla de las enferm eda­
des del hígado y  de ios p u lm o n es; y 2 .°, hallar u n  dato 
esperim ental del azúcar consum ido, para  ded u c ir de aquí 
el grado-de actividad secretoria y oxidante del organism o. 
Mas antes de llegar á los resultados de las investigaciones 
em prendidas en e s te  sentido, el au to r re íie re  una ob­
servación de sudor que contenia en abundanciag lucosa , 
un a  especie de diabetes cu tánea como él dice.

Et suqeto  de la observación era  u n  som brerero de edad 
de 20 a ñ o s , de  tem peram ento  linfático-nopvioso y de r e ­
g u la r constitución. Los síntom as f[ue en él se observaron, 
según  el órden sucesivo con que fueron presentándose, se 
reducen á lo s 's ig u ie n te s : en ílaquecím ien to ; m alestar al­
gú n  tiem po d espues; debiiidat m uscu lar escesiva*, sed 
v í^ a ; sensación de peso y tiran teces dolorosas desde el oc­
cipucio hasta  las prim eras vértebras do rsa les; sudores 
abundantes á todas las horas del dia y principalm ente por 
la no ch e ; palidez del sem blante con un ligero tin te  am a­
rillo  sú c io ; piel fresca y ligeram ente hum edec ida ; la vista 
debilitada y  algunas veces d ip lopica; el oído perturbado 
por « n  silbido con tinuo ; el pulso débil, á 7 0 ; ningún sín­
tom a de irritación n i de  congestión en las visceras abdo­
m in a le s , hígado y  bazo p rincipa lm en te ; orinas rojizas, 
m as oscuras que en el estado norm al y cuya secreción era  
poco ac id a ; do cuando en cuando ligeros vértigos, d u ran ­
te  los cuales sentía una especio de tem blor in te rn o , ina­
preciable á  la v is ta , en los m úsculos de los brazos.

Habiendo observado el au to r que la cam isa del enferm o, 
en los puntos secos, se hallaba como alm idonada, se pro­
puso analizar el sudor, á cuyo fin lavó prim ero con agua 
destilada y luego con alcohol,m uy puro 20 cam isas em pa­
padas de sudor en siete h o ras , ‘cuyas cam isas se habian 
lavado esm eradam ente , de su e rte  que no podían contener 
m as que el azúcar de una sola trasp iración .— Mezclados 
el liquido acuoso y el alcoíuMico fueron sometidos á la 
destilación en baño-m aria  ; cuya operacion se suspendió 
cuando el residuo de la re to rta 'q u ed ó  reducido á  la con­
sistencia siruposa. Su reacción era  claram ente ácida; su  
gusto  francam ente azucarado. Se calentó un poco de re si­
duo en una cuchara de p latino , y su color se hizo Cflda 
vez m as oscurg ; m uy pronto se desprendió un olor de ca ­
ram elo y  el residuo se quem ó dejando apenas vestigios de 
m aterias  m inerales. E l alcohol libre se disolvió, á escep - 
cion de  algunas porciones apenas apreciables de sustan­
cias inso lubies.— De estas pruebas dedujo el au to r la p re -  
sencia del azúcar en el sudor.

El au to r vió en  esta  perturbación  de la función g lu co - 
génica la confirmación de su  diagnóstico acerca de la 
existencia de u n a  perturbación  nerviosa en  la  región q u e , 
áegun el Sr. Bernard , preside á la secreción azucarada. 
Al mismo tiem po creyó q u e  dicha enferm edad era  m uy 
análoga á  la diabetes, y que la  diferencia en tre  una y  otra 
e ra  u n  sim ple accidente c e la enferm edad , la salida dife­
re n te  dada al p roducto  formado bajo la influencia de una 
nnsm a causa.

E l Sr. Semmola se en tregó  tam bién al análisis de las 
o r in a s , del cual resu ltó  que estas fueron menos abundan­
te s  y m as densas q u e  en  el estado norm al; oue la u rea  se 
halló en ellas m uy poco ab u n d a n te ; que os principios 
salinos, la sal m arina especialm ente, se encontraron en 
m ayor can tidad ; que la glucosa no fué constan te y se halló 
en  relación con la calidad de la alim entación.

E n  cuanto  al sudor, de los 65 á  78 gram os que el au to r 
pudo recoger de u n a  vez, y de la  aná isis que de él hizo, 
resu ltó :

i  ° Q ue la cantidad  m edia de sudor producido en  una 
liora e ra  de 70 gram os (ó sea 1680 granos cada veinticua­
tro  horas).

2 .° Que la cantidad m edia de glucosa en  el sudor era 
de 20  m ilésim os, siendo su  m áxim um  d u ran te  la noche y 
su  m ínim um  p o rla  m añana, y  no influyendo sensiblem en­
te  sobre aquella el género  de  alim entación.

3 .“ B ic lo ru ro  cíe sodio se hallaba de tal m anera dis­
m inuido que podía dudarse de su  existencia; el m áxim um  
hallado fué de O g r . 093 sobre 69 g r. de su d o r, es dec ir, 
de 1,37 por 1000.

4 .“ Habia en  el sudor u n a  considerable cantidad de 
ácido láctico libre.

En cuan to  á  la relación en tre  los productos de la resp i­
ración y la secreción cu tánea y re n a l ,  el aulor obtuvo el 
resu ltado  siguiente;

1 La cantidad m edia de vapor exhalado en una hora 
fu é  de 20 g r. 42.

2 .° La cantidad de ácido carbónico espirado en el m is­
mo tiem po fué de  29 g r. 72.

3.® La relación m edia entre el peso del cuerpo y  la 
cantidad de ácido carbónico espirado puede ser rep resen ­
tad a  por 0 ,331.

4 .'' El vapor y  el ácido esperim entaron oscilaciones 
reg u la res , dism inuyendo p o rla  m añana y aum entando por 
la  noche; constituyendo sin  duda un metlio de com pensa­
ción y activando ó m oderando las funciones com burente y 
elim inatriz de los pulm ones el aum ento y la dism inución 
de la exhalación cu tánea en  sentido inverso, asi como la 
glucosa que esta contenia.

5.® Bajo la influencia de la adm inistración de una dó.sis 
de pan ten ia  lu g ar un aum ento  m uy sensible de  los pro­
ductos de la respiración.

6 .® La proporcion de oxígeno en el a ire  espirado fué 
de 1 6 ,6 ; la cantidad m as de oxígeno consum ido fué 
de 4 ,3 .

7.° Las variaciones en la proporcion del oxígeno del 
aire espirado fueron determ inadas p o r las m ism as causas 
que las del ácido carbónico.

Teniendo en  cu en ta  las alternativas de aum ento  y d is­
m inución de los fenómenos morbosos, el S r. S e m m o l a  se 
vió inducido á considerar la enferm edad como « u n a  fie­
bre d ia forética  p seu d o -co n tin u a  s in  fieb re s  y en su 
consecuencia prescribió el su lfato  de qum ina con una be­
bida su lfúrica , lo cual proporcionó un notable alivio desde 
el día s ig u ien te , habiendo desaparecido á los ocho el sudor.

R elativam ente á la cantidad  de ácido carbónico esp ira­
do, resultó  de los esperim entos del au to r que se hallaba 
aum entada (de 32 g r . 50 poco m as ó m enos por h o ra ) ; en 
cuanto  á  la cantidad  de oxígeno absorvido re su ltó  ser no­
tablem ente la m ism a.

El S r. S e m m o l a  concluye su escrito con algunas consi­
deraciones sobre la relación que puede liaber en tre  la fun­
ción resp ira to ria , y  que resum e asi:

Los productos de la respiración se conservan en la p ro ­
porcion m edia del estado de sa lu d , y lo que es aun  m as 
notable, en  lugar de d ism inuir aum entan considerable­
m en te  en  razón d irecta  del aum ento del azúcar de que se 
desem baraza el organism o.

Hay una clase do enferm edades en las cuales el hígado 
aum enta la secreción del azúcar, sin que la respiración se 
halle en  m anera a lguna desarreglada.

c i r u g í a .
T r a t a m i e n t o  d o l en trop ioQ  p o r  l a  l lg a d a r á }  s l a  es*' 

cis ió n  d e n n  c o l g a j o  d e  piel»

E ste  m étodo, indicado prim ero por G a i l l a r d  , ha  dado 
al profesor R a u  resultados m ucho m as satisfactorios q u e  
los dem as. Consiste en pasar de arriba  á bajo , en los te ji­
dos del p árp ad o , una ligadura  b astan te  profunda para  
com prender fibras del m usculo orbicular. El m edio m as 
seguro para  ob tener este resu ltado  consiste en coger con 
una pinza de torsion un  pliegue de la piel tan  grueso como 
sea posible, y atravesar e en su base por m edio de  una 
agu ja . E sta  ligadura  debe ap re tarse  con fuerza.

R a u  coloca a ligadura á una línea del borde del cartíla­
go tarso, y en el punto en  que el ranversam iento  del p á r­
pado es m as considerab le : nunca ha habido necesidad de 
aplicar m as de tres  hilos. E n  cuanto  á  la distancia que 
debe dejarse en tre  la ab e rtu ra  de en trad a  y la de salida 
del h i lo , la hace depender del grado de! ranversam iento; 
no habiendo observado m as que dos recidivas en tre  diez y 
ocho enferm os tratados de  esta m a n e ra , de  las cuales la 
prim era se m anifestó á los dos años y  la o tra  al m es. E n  
u n  caso tan  solo el resultado fué insuficiente.

FISIOLOGIA.
O r i g e n  d e  l a  le c h o  y  a e c c lo n  d o  l a  g i á n d a l a  

m a m o r la .

¿L a  leche es sim plem ente separada de  la sangre, ó for­
m ada en la m am a en virtud de  una organización especial- 
de  esta  g lán d u la?  Tales son las cuestiones que ag ita  el 
S r. D r a p e r .

Pueden alegarse en favor de  la prim era solucion los he­
chos de secreción láctea suplem entaria {m ca rio m )  por el 
e s tó m ag o , la p ie l , el om bligo , las glándulas de la axila ó 
de la ingle. P ero  por otra parte  es preciso considerar q u e  
convirtiéndose en  albúm ina en el cuerpo del niño el p rin ­
cipio esencial de  la le c h e , la c a se ín a , no puede m irarse 
como u n  producto de trasform acion re tró g ra d a , como las 
escreciones de  los pu lm ones, de  los riñones y  au n  del 
hígado.

Sea de esto lo que qu iera , las sales, que forman í / s 3 de 
la p arte  sólida de la le c h e , y la grasa que constituye ce r­
ca de preexisten seguram ente en la sangre; de lo cual 
es fácil persuadirse al ver variar en la m ism a proporcion 
en la  sangre y en  la leche, la cantidad de grasa según la 
naturaleza de los alim entos de que el anim al haya hecho  
uso , y cuya influencia se vuelve á  encon trar en la  densi­
dad y los dem as caracteres de la m anteca.

En cuan to  á la caseína, se ha discutido m ucho para sa­
b e r si e n tra  en los principios constitutivos de la sangre . 
Mas no hay razón sólida para  dudarlo , cuando se considera 
la identidad de su  composicion con la de la albúm ina. Esta 
evidencia es au n  m as positiva en la sangre de las m u g e- 
re s  de p a rto ; hallándose sobre todo fortificada por la ten ­
dencia de  la orina á  p roducir en este caso la k ie s tin a , la 
cual cesa cuando la secreción láctea se establece y vuelve 
á com enzar, si una causa cualquiera llega á  suspender 
esta ú ltim a.

La presencia de  la caseína en  forma de k iestin a  en la 
o rina, en  u n a  proporcion q u e  crece con los progresos de la 
p re ñ ez , anuncia por p arte  de  la  economía una disposición 
a engendrar esta  sustancia á espensas de  sus principios 
album inoides. Y puesto que no dism inuye en las nodrizas 
su jetas á  una dieta  m uy sev e ra , es preciso reconocer que 
su origen se halla en la  sangre  m as b ien que en  esta el 
alim ento.

La m ayór p arte  de estas observaciones sobre la pro­
ducción d é la  caseína son aplicables al azúcar que contiene 
la leche.

De estos datos resulta la conclusión de que la m ama se­
para  solam ente la leche de la  sangre, conclusión m uy im ­
p ortan te  para la teoría general de las secrec iones; pues si 
debiese ó  p h o r i  esperar ver á una de las glándu as del 
cuerpo dotada de la facultad de form ar productos nuevos, 
esta debía se r sin duda a lguna la del pecho. Pero  el e s tu ­
dio que acaba de hacerse tiende á probar que cada órga­
no secretorio no posee sino una acción de filtración 
electiva.

FARMACEUTICA.

S o b r e  l a  d e s c o m p o s le lo n  d e  lo s  n i t r a t o s  p o r  el
ca rb o n o *

E n u n a  m em oria presentada á la A cadem ia real de cien­
cias de M unich el Sr. V o g e l , hijo, ha descrito  sus num e­
rosos esperim entos acerca de la descomposición que se ope­
ra  en  u n a  m ezcla de los n itra to s con el carbono á d iferentes 
tem p era tu ras , habiendo deducido la s  conclusiones s i­
gu ien tes:

1.“ La oxidacion del carbono mezclado con n itra to  de  
potasa es incom pleta y  sin ignición á  u n a  tem p era tu ra  
que apenas esceda á  la del n itra to  de potasa en  fusión.

2 .°  El carbono p a s a , tan  solo p o r est?  p roced im ien to  
de  oxidacion, al estado de ácido ca rbón ico , y  jam ás form.a 
gas óxido de carbono.

3 .°  El ácido n ítrico  se descompone en  tales c ircu n stan ­
cias en gas ázoe, en  gas óxido de ázoe y  en ácido n ítrico .

4.® Según la m as ó m enos elevada tem p era tu ra  y  se­
g ú n  las cantidades relativas del carbón y  del n itra to  de 
potasa, la potasa sq halla en  el residuo despues de la des­
com posición en  estado de n itra to  y  de carbonato de po­
tase  m ezclado con n itra to  de potasa no descom puesto.

5.° En este  procedim iem to la descompttsicion tiene  lu ­
g a r de la m anera sigu ien te:

A. E n  el residuo  se en cu en tra  n itra to  de potaga.
1 K 0 N 0  5 4 . Í C

I K O N O S j ^  K 0 N 0 3 + C 0  2.

B , a. E n  el residuo se en cu en tra  carbonato de potasa; la 
m ezcla gaseosa can tiene ácido carbónico v  gas ázoe. 
2 j K O N o ^ ) + S C

^  —  2 K 0 G 0 2  +  3 C 0 2  +  2 N .

B. La m ezcla gaseosa contiene ácido carbónico y gas 
óxido de ázoe.

- f  3 C
—  2 K 0 C 0 2 - f C 0 2  +  2 N 0  2.

2 K 0 N 0 5  
2  K O N O  S 

3 C
6.'* Una corrien te  de gas óxido de carbono no obra de 

modo que descom ponga el n itra to  de  potasa fu n d id o , sino 
que pasa al estado de ácido carbónico cuando se desprende 
en  s ta tu s  nascens, es decir, de una m ezcla de oxalato de 
potasa y n itra to  de potasa á  una tem peratu ra  á la que o! 
oxalato de p o tasa , calentado sin m ezcla con el n itra to  de 
p o ta sa , no esperim enta au n  la m as ligera descomposición.

7.° P ara procurarse n itra to  de potasa puro es preferi­
ble añadir carbono al n itra to  de potasa fu n d id o , en  vez de 
h acer enrogecer el n itra to  de potasa so lo , procedim iento  
que hasta  el dia se ha  em pleado.

8 .® P ara  hallar pequeñas cantidades de carbono por la 
formacion del carbonato do p o ta sa , haciendo fundir una 
sustancia orgánica con n itra to  de potasa, es necesario evi­
ta r  u n  esceso de n itra to  de  potasa, porque en  ta l caso no se 
forma sino n itrito  y  no caroonato  ae  potasa.

PA R TE OFICIAL.

D IS P O S IC IO N E S  D E L  G O B IE R N O .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S a n id a d .— N egociado  2 .°

E n  vista de la consulta q u e  V. S . eleva á  este  m inis­
terio  con fecha 23 de diciem bre ú ltim o , en v irtu d  de 
la  du d a  ocurrida á la comision de la ju n ta  provincial de 
sanidad, acerca de las palabras v ia je  redondo  con que la 
tarifa  de derechos sanitarios aprobada con la ley del ram o 
de 28 de noviem bre próximo pasado , d e term in a  los que 
deben satisfacer los bu q u es de d istin tas cabidas; S . M. 
la R eina ( Q. D. G .) ha  tenido á bien resolver que por 
viage redondo  se en tiende el q u e  hace u n  buque desde 
el punto  de  su salida hasta  su  regreso  al m ism o, si este 
se verificase en lastre  y sin nuevo cargam ento , pagando 
tos derechos por entero  en el referido prim er pu erto ; y 
que no es v ia g e  redondo, sino d istin to , el que verifica el 
buque q u e  reg resa  al punto  de partida con nuevo carga­
m ento , y el que hace el que con esta  c ircunstancia  se di­
rige  á  otro puprto d iferen te.

De real órden lo participo á V. S . p a ra  su conocim ien­
to  y  efectos consiguientes. Dios guarde V. S . m uchos 
años. Madrid 14 de enero  de 1856.— H u elb es .— S r. Go­
bernador de la provincia de M álaga.

S O C I E D i D  « E D I C i  G E M R i L  D E  S O C O R R O S  M U T U O S .
a :v u s c io  d e  a d m is i ó n .

D. Vicente Roger y E scrich , de 29 aüos de edad, de es­
tado so lte ro , profesor de m edicina y  cirugía residente en 
la villa deC helva, provincia de Valencia. (2)

Lo que se anuncia por térm ino de trein ta dias contados 
desde a fecha de esta publicación, según el articulo 1 2  del 
Reglamento vigente, para que en el espreaado plazo puedan 
los sócios d irig ir á la C en tra l, por esta secretaria , las re ­
clamaciones que tengan á bien sobre la aptitud del intere­
sado para el ingreso.

Madrid 17 de enero de 1&56. — Colodron, secretario 
general.

LA EMANCIPACION MÉDICA.

A d h e s io n e s  r e c ib id a s .

Partido de Nágera (Logroño.)

D. Benito Cotar, Anguiano.—ü . Santiago de Benito, Idem.
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—D José Maria Sancha, idem .—D. Pablo Diez de ülzurun, 
Hrieba.—D. Valeriano Casas, San Millan da.Cogollo.—D. Juan 
Fernandez, baños del Rio Tobia.—D. Pedro Matute, idem.— 
D. Rafael Alangiia, Pcdroso.—D. José Recalde, idem.

Partido de Santo Domingo de Ici Cdlzadü ( Logroño.)

D León Larrazabal, Santo Domingo de C alzada^D on  
Juan Reves, Hervías.—D. Lucas Bcreciano, Ezcarav.—D. Eu­
genio Sacnz, id e m .-D . Nicolás Cortazar, id e m .-D . Eusebio 
Holdan, idem .—D. Domingo García, ídem .—D. Domingo Pé­
rez, idem .—D. Félix Ortiz, idem.

Partido de Colmenar Viejo (M adrid.)
D Domingo Cano, Alcobendas.—D. Angel Pecul, idem .— 

D J u a n  A n t o n i o  Torres, idem .—D. Domingo García Calatra- 
v'i idem —D Manuel Velasco, Alpedrete.—D. Marcos Martí­
nez ídem —D. Lucas Gonzalos, Decerril.—D. Antonio Alva- 
re z ’ Cercéda.—D. Manuel Valencia, Cercedilla. — D. Félix 
Abajo, idem .—D. Cipriano Rodríguez, Chozas.—D. Pedro Ra­
quero, C olm enarejo.-D . Mariano Bartolomé, ColmenarViejo. 
—D. Joaquín Mayoral, idem .—D. Julián Romero, idem .—Don 
Mariano Olalla, ídem.—D. Francisco Aguado, Collado Media­
no. D. Gregorio Ruiz, Collado Villalba.—D. Juan Abollar, El
Molar.—ü . Cárlos Baltasar Campano, idem .—D. Hipólito Vaz-
 r\ T>Alr>T/%{r\ VArriiú 1 rlc  T'ft

to r Parra, Hoyo de Manzanares.—D. Juan Vecino, Los Moli­
nos.—D. Victoriano Moraleda, Manzanares.—D. Manuel Ma­
ría Torres, Miraflores.—D. Francisco Duque, Idem.—D. Maria­
no Díaz, idom.—D. Eugenio Gómez, Moral Zaraal.—D. Tomás 
Ferrero, Navacerrada.—D. Juan Antonio Menendez, Pedre- 
zuela.—Ü. Francisco Bajo, San A¿;^st¡n.—D. José Villalba, 
San Sebastian.—D. Romualdo García, idem .—D. Rafael Ca­
brera, TaIamanca.~D. José de la Torre López, Valdepiélagos. 
—ü . Manuel Marugan y Marngan, Las Hozas.—D. Pedro Bar­
rio, Guadalíx.—D. Ezequiel Paredes, Casar de  Talamanca.

Madrid dO de enero de 1836.—£ /  Secretario prim ero, En­
r i q u e  S U E X C £R .

VARIEDADEIS.

A S A M B L E A  M E D I C A .
I

S esión  d e l v iernes 2 5 .

Sin  perjuicio de publicar el ac ta  luego que se apruebe 
y venga á  se r del dominio del periodism o, vam os á  dar una 
idea de lo que ha sido la p rim era  sesión que se ha  ce le - 
í)rado para  d iscu tir  el proyecto de E statu tos.

Presidiendo el Sr. C o r r a l , se dió lectu ra  del ac ta  de la 
sesión an terio r y  del proyecto que il>a á  d isc u tirse , co­
nocido ya de todos los individuos de  la A sam blea, como 
que se liabia im preso y repartido  anticipadam ente.

Em pezó la discusión del proyecto en  to ta lid ad ; el se­
ñ o r C o d o r n Iu  hizo uso de la  p a lab ra , y  en  u n  breve dis­
curso  m anifestó la aprobación m as com pleta de aquel y  
dispensó á  la comision m uy iisongeras alabanzas por el 
pronto y  feliz desem peño de su  com etido. Solo u n a  cosa 
gustó  poco al S r. G o d o r n í u : el nom bre de uSociedad tu ­
te la r  y  cien tífica  de las clases m édicas»  que Ja comision 
tuvo  q u e  adop tar á  ú ltim a h o ra , porque se hallaba en  la 
necesidad de adoptar alguno.

E l  Sr. M e n d e z  A l v a r o ,  como de la com ision, dió al 
S r. CODORNÍI; las g racias po r el ventajoso concepto y  las 
Iisongeras calilicaciones que habia hecho del p royecto , y 
tocante al nom bre dijo que nada habia ocupado tan to  á 
la  comision como el determ inarle  despues de exam inar 
m uchos, y  que no hallaba n ingún  inconveniente en que se 
variase, adoptando el que la Asamblea en co n trá ra  m as sig- 
niíicativo y  conveniente.

Hizo uso en seguida de la palabra el S r. S imón , y  versó 
varias objeciones al proyecto en to ta lid a d , q u e  llevaba es­
c r ita s ; pero habiendo respondido con m ucha estension y 
copia de razones el Sr. M e n d e z  A l v a r o  , y habiendo to ­
m ado p a r te , aunque lig e ra , en  el debate algún  otro in ­
dividuo de la A sam blea, el Sr. S imón  , anim ado del m ejor 
deseo , se conformó con el proyecto en  to ta lid a d , reser­
vándose proponer las modificaciones que estim e oportunas 
cuando se d iscuta por artículos.

Esta d iscusión , que fuera poco discreto pub licar, versó 
acerca del carác ter científico que en  el proyecto se dá á 
l a  sociedad; quedando todos convencidos, p o r l a s  razones 
que latam ente espuso e l  Sr. M e n d e z  A lv a r o  , de  que á  no 
presentarse bajo un carác ter cieirlífico y  hum anitario  al 
propio tiem po que profesional, n in g ú n  gobierno aproba­
r ía  los E sta tu to s, y  los deseos d e  l a s  clases m édicas que­
darían  burlados, y sus in tereses para siem pre desaten­
didos.

_ Aprobado el proyecto en totaU dad, se procedió á  d iscu ­
tirle  p o r a r tíc u lo s , empezando an tes por el NOMBRE como 
era  m u y  n a tu ra l. Pero las mismas dificultades con que 
tropezó la comision se reprodugeron; cada cual proponiai 
el suyo y  encontraba faltas en los ágenos.

Así term inó  la sesión del viernes. Daremos oportuna 
noticia de las restan tes.

O rdenanzas de farm acia.

 ̂ Un periódico de farm acia asegura que en la prim era se­
sión celebrada por el Consejo de S anidad , despues de reor­

ganizado, se em pezó ya á  d iscu tir  el proyecto de orcíe^ 
nanzas de farm acia que form ára la comision nom brada dos 
años h a w  al efecto. Mucho celebrarem os que pronto  se 
publiquen  unas nuevas ordenanzas de esta  profesion, aco­
m odadas á los tiem pos en  q u e  vivim os; pero m ucha m a­
yor será n u e s tra  satisíaccion si corresponde la obra á la 
fama dñ sus au to res, y si despues de todo alcanza la au ­
toridad deí gobierno á  hacerlas cum plir.

No conocemos el proyecto que al Consejo de Sanidad 
ocupa , y  nada podem os d ec ir p o r lo tan to  de él; pero  es 
de suponer que al redactarle  se habrá atendido con espe­
cial preferencia á  los in tereses de la Jium anidad, co n c i- 
liándolos d iscre tam en te  con los de  la clase farm acéutica.

Cuando salga á  luz este im portan te código le exam ina­
rem os pro lijam ente, aunque solo puedan  serv ir nuestras 
observaciones para  cuando vuelva á  ven tilarse  de  nuevo la 
m ism a cuestión.

Un periódico m édico se h a  ocupado y a , si bien ligera­
m en te , de e s te  asun to , y  se declara abierto  partidario  de 
u n a  reform a en  sentido que bien podrem os llam ar libera l, 
puesto  que su tendencia es la de  ev itar trabas en  lo tocan­
te  á  espendicion de  los m edicam entos. Nosotros deseá­
ram os que se procediera con m ucha p rudencia, huyendo 
de los estrem os y  atendiendo p referen tem ente al b ien 
público.

P ro y ecto  d e le y  d e in stru cción  p ú b lica .

Tal vez haya estrañado alguno de nuestros lectores no 
ver en las colum nas del S ig l o  M é w c o  la parto  del proyecto 
do ley de in strucción  pública, sometido por el gobierno á  
las córtes q u e  hace relación á  las ciencias m édicas.

Como ocuparía por lo m enos tres largas colum nas, y  como 
den tro  de pocos dias tendríaqios que ocupar de nuevo el 
m ism o ó m ayor espacio con el propio proyecto despues do 
pasar por el alam bique de la com ision, nos ha  parecido 
m as conveniente esperar u n  poco y  darle á  conocer tal 
como se som eta á la deliberación del cuerpo legislativo; 
de esta  su erte  econom izarem os espacio , aprovechándole 
para  dar cabida á  otras m aterias. P o r o tra  p arte , tos a rtí­
culos críticos que sobre el asunto  publicam os, bastan  y 
sobran para dar u n a  idea de los puntos m as im portan tes y 
controvertibles que enc ie rra  el susodicho proyecto.

Ya parece q u e  ha  em pezado á  d iscutirse en  la comision, 
y  no deberá pasa r m ucho tiem po sin  que dé esta  por te r ­
m inadas sus tareas.

Com puesto lo que precede hem os sabido que el nuevo 
m inistro  de Fom ento va á  re tira r  el proyecto que su an tece­
sor p re sen tó , para in tro d u c ir en  él varias modificaciones. 
Ahora nos felicitam os m as ĵ Ie no haberle insertado hasta 
v e r cómo quedaba defin itivam ente. ¿S e  m ejorará ó se 
echará  á perder el proyecto ? Mucho tem em os que suceda 
lo últim o, y  que oada trám ite  que corra añada, como su­
cede casi s iem pre , nuevas im perfecciones.

L a verdad e n  su lugar.

S egún  ten em o s ' en ten d id o , es inosacto lo que lia dicho 
u n  periódico m édico, re la tivam ente al acuerdo que se a tr i­
buye al tr ib u n a l de oposiciones para la plaza vacante de 
m édico de la Inclusa y  Colegio de la Paz. E l citado tr ib u ­
nal no podría, aunque qu isiera , p resc ind irde  la aprobación 
ó desaprobación de los ejercicios luego que te rm in en  es­
to s, por cuan to  le m anda proceder así la autoriflad cor­
respondiente en  el edicto convocatorio , y  no cabe en 
sus atribuciones el variar n i om itir cosa alguna de lo que 
el m encionado edicto previene.

D ispensario  hom eopático .

Con es te  nom bre, m as gálico  que español, se acabando 
establecer en  Jerez de  la F ro n te ra , en  casa nada m enos 
que del conde de V illacreces, consultas hom eopáticas gra­
tu ita s , bajo la dirección de todos los profesores hom eópatas 
de aquella ciudad. lE sta  si que es filantropía! ¡La filantro­
pía ■ ha sido siem pre el fuerte  do los discípulos de H ahnc- 
m ann!

Hasta aquí nada de p articu la r liem os dicho. El D is'pen- 
sario  es uno de esos lindos ardides q u e  todos conocemos 
y . . .  ra d a  m as.

Lo curioso, lo que nos lia  puesto la p lum a en la m ano, 
es el deseo de que no se p ierdan  los sigu ien tes párrafos de 
u n  docum ento que los filántropos h an  hecho in s e r ta re n  el 
G uadalete. No qiwremos p rivar á la  lite ra tu ra  hom eopática 
del lauro inm arcesible que h an  de proporcionarla.

Oigamos á  los dcl D ispensario :

Muy pocos años hace que la  doctrina hom eopática co­
m enzó á  ensayarse en  esta ciudad de Jerez de la Frontera, 
no sin  que sus prim eros profesores arrostrasen  la oposicion 
que siem pre h an  esperím entado, por d esg rac ia , los gran­
des descubrim ientos. ( íEI m artirio! iOh m ártires de los gló­

bulos!) P ero  á  pesar de los obstáculos de diversa índole 
que ha  encontrado  á  su  aparición , es lo cierto  que como 
verdad e terna (¡Por supuesto , y  s in o  allí está  el Sr. Conde 
de Villacreces que lo podrá dec ir como m u y  entendido  que 
es!), ella se aclim ata y crece y  conquista de diii en dia 
m ayor núm ero de adhesiones (¡Esto de co n q u is ta r  adhe­
siones  vale u n  P e rú  y  hasta u n a  C alifornia!) en  todas las 
clases ilustradas de la pobiacion.

Siguiendo aqu í, como en  oti-as p a rte s , su  m arclia len ta , 
pero  segura y progresiva (¡M agestuosa, m agnífica, sobro 
todo ahora , cuando nadie se acuerda de tal cosa m as que 
unos cuantos páparos en E spaña!), al través do la inm ensa 
rém ora (¡Animas benditas que m etáfora!... iH Ja rch a ra itra ' 
vés  de  u n a  rém o ra l ¡El dem onio no inven tara  oosa igual!), 
que n a tu ra lm en te  debe hallar en  las costum bres, en  los há­
bitos y  en  las preocupaciones de tan tos siglos, arraigadas 
en  la sociedad, los hom bres pensadores y  sensatos la obser­
van , com paran y al fin le  otorgan de buen  grado ca rta  de 
natu ra leza , con su  aquiescencia y adopcion(jO h , eso sí!).

La p r im e ra , la  ún ica  m isión del m édico (¡C uánto  nos 
justan  los médicos m isioneros!) es la de proporcional la sa - 
ud  á  los enferm os. El bello ideal de la m edicina, es re s tíi- 
¡lecerla salud de u n a  m anera p ron ta , suave y  du radera , qu i­

tando la enferm edad por el cam ino m as t r e v e ,  el m enos 
nocivo, y  siem pre el m as económ ico. (P ara  esto de bus­
c a r  el cam ino corto y  m enos n ocivo , y sobre todo el m as 
económ ico, no h ay  como los hom eópatas.)

La doctrina  dcl venerable (¡El san to , el ju s to , el profe­
ta ,  el m á rtir , el v irg en ! ...)  H ahnem ano, que según el ju i­
cio de  u n  escrito r sabio, es la m ed ic in a  de la  n a tu ra leza , 
la  m ed ic ina  de la  espcriencia  y  la  m ed ic ina  de D ios (¡Y 
tam bién de la virgen del A m paro!), es la que reú n e  aq u e­
llas ventajas tan  deseadas y en  c ierto  m odo m as ind ispen­
sables para  la oJase m enesterosa.

Si se a tiende á la pureza de los principios filosóficos en 
que se apoya tan  consoladora teo ría , se pitede asegurar 
tam bién  que ella es la verdadera m edicina del cristian is­
m o (¡Venga el c ris to , venga el cristo  co rrien d o , para ver 
si-in teresam os con é l, y logram os co n v e rtir  á í o s  herejes!) 
y_de los pobres, porque á todas sus escelencias agrega la 
c ircunstancia  de s e r  la m as adoptable, sencilla y  la  m as 
ú til para  los infelices que padecen. (¡Puff!)

A gregados á  las F a cu lta d es e n  F rancia .

U n nuevo decreto  se ha  espedido por el gobierno francés 
tocan te  á los agregados, en  conformidad á lo p rescrito  en el 
re lativo á  la organización de las Academ ias.

Los agregados en lasF acu ltades de derecho, de m edicina, 
de ciencias y le tras, y  en  las escuelas superiores do farm acia, 
son de dos clases: unos ac ítü o s  que gozan de sueldo, y  otros 
libres cuyas funciones han  term inado , porque pueden  vol­
v e r á  la a c tiv id a d  por decreto especial.

P ara  tom ar parte  en  los concursos para la  agregación se 
ex ig en , la edad de 23 años y el diplom a de docto r cor­
respondiente. El tiem po y  sitio en  que h an  de verificar­
se las oposiciones se determ inan p o r el m inistro .

Los ju eces, que han  de ser s ie te  ó nueve , se nom bran 
en tre  los vocales del Consejo im perial de instrucción  p ú b li-  
h lica, los inspectores generales de  la enseñanza superior, 
los profesores y  ag reg ad o s , los m iem bros del In s t i tu to , los 
catedráticos del colegio de F ran c ia  y  del Musco de histo­
r ia  natu ra l, y  los individuos de la A cadem ia de m edicina.

E n  cada concurso hay dos especies de pruebas: p repara­
to rias y  definitivas. Los q u e  salen m al de  las preparatorias 
son ehm inados, de  m anera que solam ente tre s  para  cadn 
vacante han  de su frir las definitivas.

El juicio definitivo del trib u n a l es*sometido á  la ratifica­
ción del m in istro ; pero  no puede proponerse m as que u n  
nom bre para  cada plaza vacan te , de forma que verdadera­
m ente liace el tr ib u n a l el nom bram iento .

E n  las F acultades de m edicina, ios agregados no en tran  
al servicio activo n i á d is fru ta r sueldo fijo h asta  pasados 
tres  años, en cuyo tiem po se encargan  de las conferencias, 
establecidas por el ilecreto de 2 de agosto d e  1 8 ü i , perc i­
biendo la te rce ra  p arte  del p rodueto  de d ichas conferencias. 
— Los agregados activos lo son p o r seis años en  P arís  y  por 
nueve en  M ontpeller y  S trasburgo .

E n  la F acu ltad  de París hay 39 {^ reg ad o s , una tercera 
p arte  en calidad de asp iran tes y  los re s tan te s  ac tiv o s; en 
M ontpeller 21, de  los cuales & son asp iran tes , y en  S tras­
burgo 18, -i aspirantes y  14 eu  egercicio . Cada tres  años se 
renuevan  por m itad  los que es tán  en  ejercicio.

Las pruebas preparatorias consisten:
1.®’ E n  la apreciación de  los servicios y  trab a jo s-an te­

riores de los candidatos.
2 .° E n  u n a  com posicion h ech a  en  cinco horas, sobre un 

objeto de anatom ía y  de fisiológia.
3.® E n  una lección oral q u e  no pase de tres  cuarto s de 

hora (preparándose duran te tres  en  una Iiabitacion cerrada), 
sobre u n a  cuestión pertenecien te  al ram o que corresponde 
la vacante.

Las pruebas defin itivas consisten: 1.° en u n a  leccionoral 
de im a hora, dada despues de ve in ticu a tro  de p reparación  
lib re , sobre u n  asunto  concern ien te  al o rden  de enseñanza 
para que se ha  in scrito  el candidato; 2 .° en  p ruebas p rá c ­
ticas que el trib u n al im pone, y u n a  argum en tación .

Cada candidato sostiene adem as u n a  tésis ouyo asun to
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lia de se r relativo al ram o de la enseñanza á que correspon­
de la vacante.

Se ve por el procedente e s tra d o  que la agregación es en 
F rancia u n a  escelente escuela para el profesorado; aunque 
no c o n s ti tu y e , sin  em bargo , el m edio único de llegar á él.

Lo relativo á la previsión de cátedras deja muclio que d e ­
sea r en el proyecto de ley do instrucción  pública sometido 
á  las C ortes, y  requ iere  atención m uy predilecta de parte 
de la Comision que le exam ina.

A lm an aq u e  m édico  del m es de  febrero .

La últim a de las constelaciones del zodiaco (P iscis) es la 
que recorro el sol desde el 20 de febrero al 20  de  m arzo; y  
como á este  signo le consideran ios astrólogos como húm e­
do, blando y  frió, no deberá causar m ucha estrañeza, si 
atendem os tam bién al otoño é invierno lluvioso que llevamos, 
que en  el m es próxim o abunden las aguas, n i m ucho monos 
que sea el tiem po vario é in c o n s ta n te , según acostum bra 
serlo siem pre en esta  corte . Sin em bargo, iiay dias tan  tem ­
plados y  con u n a  atm ósfera tan  despejada, que pueden  com­
p e tir  co n lo sd cl m es de mayo, si b ien se deja se n tir  siem pre 
por las m adrugadas y noches la in lluencia de la estación; 
asi es q u e , a  pesar d eq u e  en  estas horase! te rm óm etro  de 
U eam nur llega á descender hasta  bajo O, en  lo res tan te  del 
rtia constantem ente suele e s ta rd e  10 á  16° en la m ism a 
escala. Los vientos m as constantes acostum bran  soplar 
d el 3 .° ó del 4.® cuadran te , y  el baróm etro  suele es ta r 
en tro  la variable y  el buen  tiem po, que algunas veces suele 
hacer, y  en tre  las 26  pulgadas y  2  líneas, y  26 pulgadas 
y  m edia.

Las circunstancias atm.osférlcas que van espresadas, in ­
fluyen notablem ente en  el desarrollo de las dolencias; las 
cuales llegan á  adqu irir el ca rác te r estacional propio de 
aquellas, presentando ios síntomas inheren tes á  estas. Como 
po r lo reg u la r el tem poral es vario, frió y  seco ó lluvioso, 
avuique no fallan dias tem plados, las enferm edades re in an ­
te s  tien en  que resen tirse  por fuerza de inconstancia se­
m ejante; nada m as com ún que el que predom inen  en le­
brero las afecciones de las vías resp iratorias, p resentándo­
se co rizas, toses m as ó m enos pertinaces, flux iones, ca­
len tu ras  catarra les, inflam atorias y  gástricas, que suelen 
tom ar el carác te r tifoideo, ó b ien  o tras veces in term iten tes 
erráticas y  cuartanas; aparecen bastan tes casos de p leu ro - 
d inias, pleuresías, neum onías y  ca tarros de todas especies. 
Suele advertirse en el curso de las dolencias agudas c ierta  
tendencia á desarrollar fenómenos que indican p ad eci- 
m ienlos del celebro ó de sus m em branas, especialm ente en 
los niños; y  no nos e s trañ ará  por cierto  que se p resen te 
alguna d iarrea , asi como el que abunden ios dolores re u ­
m áticos y  nerviosos.

É n tre  los exantcm asfobriles acostum bran  observarse el 
saram pión, la escarlata , las viruelas y  tam bien las erisipelas.

E n  cuanto  á  los afectos crónicos, los inheren tes á  los 
aparatos neum o-gástrico  y g én i-u rin a rio  son los que 
m as acostum bran presentarse , siendo p o r lo regu lar su 
curso rápido y la term inación  fatal.

R especto  á  la h ig ie n e , se deberán segu ir los mismos 
consejos que dejamos consignados en  el iiltim o alm anaque 
de E l  S ig l o  M é d ic o  : una obserYacion añadirem os tan  
solo y  es, que en  n in g ú n  tiem po p rueba m ejor la leche de 
b u rra , estando esta  b ien a lim en tad a , que en  el presente 
m es, pues llega á  se r u n  poderoso bálsam o co n tra ías  afec­
ciones de pecho, tan  com unes en febrero; es m uy conve­
n ien te  en  esta clase de dolencias, y  m as si recaen en s u -  
getos nerviosos ó valetudinarios y  débiles p o r diferentes 
achaques, producidos por abusos en  el rég im en  higiénico.

P o rú ltim o , la m ortandad  que suele haber en  febrero , es 
con corta diferencia la m ism a que en  enero , guardando la 
m ism a proporcion asi en  los padecim ientos agudos como 
en los crónicos.

CRO\ICA.

E $ tn d o  g a n iln t'io  tíe n a d f i d ,  — C o m o  s ig n n  so­
plando los vientos Sur, Sudoeste óSud-Sud-OesLo, es m asque 
probable que no cese por algún tiem po el temporal lluvioso 
que va ya para cinco meses no nos abandona : y según 
ciertas señales, y  lo que marca la columna barom étrica, que 
constantem ente se l a v é  en tre la lluvia y la variable, y  vaci- 

. lando á cada momento en tre las 26 pulgadas y l  líneas, fes 
muy posible que asi suceda. E ntre tanto la tem peratura por 
este m es pocas veces se ha notado t-an tem plada, como 
que el term óm etro de Reaumur casi siem pre estuvo entre 
2  +  O y 10 4* O: escusado es que manifestemos que solo dis­
frutamos del sol algunas Loras, pues la atmósfera casi siem­
pre se la vió anubarrada, lluviosa y los horizontes con muclia 
cerrazón especialmente por las tardes.

Además de las enfermedades reinantes de que dimos cuenta 
on el an terior núm ero de Ei. S ig i-o Mk d ico , se han observado 
mayor número de diarreas puram ente catarrales y biliosas, 
sin que por eso dejon de-presentarse calenturas de^la misma 
índole, interm itentes erráticas, dolores nerviosos y reum á­
ticos, catarros de varias especies, y algunos flujos sanguí­

neos nasales, uterinos y pulmouales. Es muy raro el exante­
ma febril que lia llegado á notarse, si escoptuamos la erisipe­
la y el sarampión, de que ha habido algún enfermo que otro.

En cuanto á los afectos crónicos fueron pocos los que su­
cumbieron á ello.s, pero no dejaron de observarse algunos 
enfermos de dolores reumáticos, de catarros, parálisis, M- 
dropesias, asmas, tisis, pleuro neumonías y  gastro enteritis, 
á  cuyas dolencias es probable sucumban en'euanto principien 
las heladas tan comunes otros años por este tiempo.

yVofiot» rfo M» e«pe«l<e»ire.— P a r e c e  s e r  «|Hu no h a y  
( uien logre arrancar de manos del gobierno cierto espediente 

e cierta persona que se hizo médico por a rte  de birli-hirlo- 
ue duraiite la admmistracion m oderada, con grande escán- 
alo del pais. Pero algunos diputados médicos, el prim ero el 

Sr. CopoRsiü, han formado empeño de que el espediente vaya 
a lascórtes,y  .salgan á luz los trapantojos que en él se ocultan. 
¿Lo conseguirán al fin? Nosotros creem os que si el Sr. C a lv o  

. A se ss io  les apoyára con el ardim iento m ostrado al principio 
respecto á títulos falsos y á otras picardías eju^dem furfuris , 
sen a  mas fácil poner en claro el tu rb io  y enredoso espedien­
te. Esperamos que el diputado vallisoletano emplee una parte 
de  su reconocida energía en ayudar en este asunto á sus 
compañeros los celosos y consecuentes señores C o d o rs iu  y 
Gómez d e  l a  M a ta . Alce su voz y truene contra la inmoralidad 
que se esconde en ese espediente, para escarm iento de los 
que hayan tenido parte en el escándalo, y para que se vea 
que hay iguales brios respecto á los grandes y esplendorosos 
intrusos autorizados de la capital, que de los pequeños y os­
curos que ejercen en  apartadas aldeas.

A y u n t a m i e n t o  i lig n o  tic e lo g io .— %tt toilo^ loH 
ayuntamientos proceden mal con los.facultativos, descono­
ciendo la im lortancia de sus servicios y prescindiendo de las 
atenciones debidas á hom bres de carrera que se consagran 
al bien de la hum anidad. Hay algunos, com puestos de per­
sonas ilustradas, de caballeros dignos de íigurar á la cabeza 
de un pueblo, como lo es sin duda alguna el de Yepes.—Esta 
dignísima corporacion municipal, ju s ta  apreciadora del mé­
rito  de D. Antoxio M orlases, médico titu lar de aquella villa, 
le ha.dispensado las siguientes pruebas de estimación: 1 .° ha 
elevado al gobierno una esposicion recomendando sus ser­
vicios, en v irtud de la cual se le ha concedido la cruz de 
Isabel la Católica; 2.° le ha gratílicado con 4,000 rs .;  3 "  ha 
mandado construir una medalla de oro, de peso de una onza, 
cincelada y esmaltada con la siguiente leyenda: «Al mérito 
de D. Astoxio Morlamís, el Ayuntamiento y Juntas de Sani­
dad y Beneficencia de  Yepes»; 4.° en fin, ha prolongado por 
ocho años su escritura.—Despues de esto ¿qué ha de hacer 
nuestro digno compañero sino os sacrificarse por aquel agra­
decido vecindario?

Ki*etso p e t 'ió iU c o  m é d i c o .— Ca d i x  h a  v u e l t o  A 
publicarse la Hevisla médica, periódico que hace años salió 
a luz y cuya im prenta y em presa de publicaciones han con­
servado su nom bre. Muy bien venido sea el nuevo colega 
y concédale el cielo próspera y larga vida. ® ’

Oti'o, — l i li  conieiiEado á  pnbllcni-so n n  pcrió«Íieo  
con el título La Aliartca médica de la provincia de Soria 
cuyo objeto principal es favorecer la organización do lá 
Etnancipacion médica en aquella provincia.

F r a n q u e o . — U é  a q u í  l a  n o t a  d e  lo  q u e  c a d a  p e  
riodico medico de Madrid pagó por franqueo en el m es de 
octubre últim o. Ella dá fiel idea de la suscrieion que cada 
cual tenia entonces en las provincias:

E l S iglo  Médico .......................................
L í  Porvenir médico...........................
E l Heraldo médico............................
El Restaurador fannacéutico. . . .
La Asociación médica.........................
La Crónica de los Hospitales. . . .
E l Semanario médico.........................
E l Crisol..............................................
Anales hom eopáticos.........................
La Década hom eopática ..................
La Gaceta hom eopática ..................

Resulta: 1 °  que el S iglo  Miímco pagó tanto como los diez 
periódicos restantes; y 2 .° que los tres periódicos homeopá­
ticos cuentan con una suscricion tam bién homeopática, pues 
en tre todos pagarop de franqueo ese m es, 19 reales y 16 
maravedises.

I g u a l d a d  y  f t 'a t e f n i d a d . —E n  e l  J u z g a ilo  d e  lluro»
ca han tenido varios cirujanos la fe liz  idea de formar una 
«asociaciondeprotección médico-quirúrgico-farmacéutico-vete- 
rinaria.)) Ventiocbo años hace parecía imposible apaciguar, 
cuanto menos un ir, á los médicos y á los cirujanos, pero al 
cabo cierta unión se consiguió; luego á aquel cuerpo gem elo 
se le adhirió la farmacia, mancomunando sus pretensiones y 
prometiéndose vivir una vida común; ahora ya al cuerpo tricé­
falo de laprofesion le brota la cabeza veterinaria con orejas de 
buen tamaño, y no hay necesidad de decir que los m inistran­
tes se pegan todavía con mas valederos títu los... ¡Tiene que 
ver la amalgama! Ahora no falta sino es una nivelación com- 

'p le ta , para que se conviertan hasta los albéitares en médicos 
y  los médicos nos tomemos en albéitares. Una sola esperanza 
nos queda: que la humanidad s« resistirá  hcróicam ente á 
adm itir el papel que se la destina. Si nos quedamos médicos, 
será porque los padres de la patria y los que gobiernan no 
consentirán e:i pasar por burros.—¡Un aplauso á los ciruja­
nos fundadores de la sociedad de Daroca!

J a r d i n  Miotúnico. — S*ara pcrfe cclo iiai*  la  o n « C '  
ñ a n z a d e l a  historia natural médica en la Facultad de Cádiz, 
se está plantando de nuevo aquel jardín botánico, arreglando 
las familias por el sistema de Tournefort. Mas de 500 espe­
cies están  ya colocadas, en tre  ellas algunas muy raras en 
nuestro país.

S a n i d a d  t n ili t a r .— n a n  te r m in a d o  los c je r c le lo s
de oposicion para proveer las vacantes que habia en el cuer­
po de Sanidad m ilitar.

C o n  e s to  niiuici'o a c o m p a ñ a m o s  e l  p r o s p e c t o  de
una obra que con el titulo de Clínica médico-quirúrgica vá á 
publicar D. Antonio Homero y Linares, bien conocido en la 
prensa inédica por los varios artículos que en ella ha publi­
cado. Creemos que los que consigne en su  Clínica no aesde- 
ciran de los que ya tienen conocimiento nuestros lectores, á 
quienes recomendamos esta obra.

OfiúsvHfo f’ecotuenditltle.— í̂ o e¡a el q u e  con o l t l »
tulo Investigaciones médico-filosóficas sobre el cólera morbo 
asiático, acaba de publicar nuestro aprecíal)le colaborador 
D. J oaquín F ersak dez  y L ó p e z , cuyo anuncio hallará el lector 
en el lugar corres¡)ond¡ente. En corto volumen aparecen 
reunidas en este fulleto cuantas noticias de verdadero ín­
teres jm eden desearse tocante á ia historia patológica, á la 
terapéutica, á la debatida cuestión del contagio, etc., etc.

^ i*o*«íM cio»»_EI s o b ic r n o  d o  C c r d e n n  a c a b a  do  
mblii-ar un nuevo reglamento para el servicio sanitario de 
a prosiitudon en Turin. habiendo sido nombrado inspector 

el Dr. Si-ERixo. Las disposiciones adoptadas sobre este asunto

ieion que cada
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por el gobierno sardo se diferencian poco de las qu« rigen en 
Bélgica.—Y en España ¿ha de perm anecer .siempre y sin la 
m enor represión sanitaria tan fatal industria? En España no 
se cuidan de tales cosas los gobiernos.

D o r a n te  e l  a u n  la  n d m in i.o tra -
ci(m de los hospitales de París ha recojido en las calles 86 
criaturas rip ien  nacidas; 151 han sido adm itidas en los tor- 
nos, y 3,223 se han depositado en los hospicios. De estos 
0,440 niños, 2,430 han nacido en París y luera.

IVotnbt'Htniento.— Kl  d o c to r  C l u g e ,  c a te d r á t ic o  d o  
tisiologia y de anatomía comparada en Hruselas, acaba de ser 
nom brado director de la Academia de ciencias para el año 
de 1836.

O e fu n c t O H e » .— K y  d o c to r  / t t t d o n a t ’ d ,  a n tijsn o  m é ­
dico en gefe de los ejércitos, acaba de sucum bir, teniendo 
ya una edad muy avanzada. Bien conocido es por sus escri- 
tós sobre liebre am arilla, y por su opiníon de que esta en- 
ferme{Iad procede de Al'riea y es sostenida en Ainéru^a por la 
trata  de los negros.—También acaba de fallecer despues do 
una larga y penosa enfermedad el doctor Martin  Solox  , in­
dividuo muy distinguido de  la Academia de medicina de 
París.

Ceiaciott^ d e  p e r ió d ic o a .—C u a tr o  p e r ió d ic o s  nic>'
dicos han dejado de publicarse este año en Francia: la Presse 
médtcale de P arís, ¡a Revue médico chirurgicale, ¡a Üazette 
medícale de Montpellier y la Gazette médicale de Toulouse. 
P rueba esto que tam bién en Francia es diíicil y penosa la 
vida de los periódicos.

W n g o n e »  c a n t a » . — f.n ,  c o m p a ñ ía  q u e  e x p lo ta  e l  
ferro-carril deO rleans, estáconstruveudodos wagones camas, 
destinados á la traslación de los enfermos, y muy pronto que­
darán establecidos. E sta es una m ejora de  importancia que 
en todas las vías férreas debiera establecerse en  obsequio á 
la humanidad.

C o n g t 'e to  tn é d ic o .— 'En e l  m e s  d o  R o tle m b r c  d o  e s t o
ano debe celebrar.se en Lyon uii congreso médico al quecon- 
currirán  las notabilidades médicas del globo, cuyo i)rincipal 
objeto lia de se r la extinción de las enfermedades que diez­
man á las clases obreras.

VACAIITES.

Lo ESTÁS. Dos plazas de médico de nueva creación y una 
de cirujano comadron de los pueblos de Peñacastillo y San 
Román, provincia de Santander; dotadas aquellas con 6,0IK) 
reales y esta con 5,000, todas pagadas mensualm ente. Las 
solicitudes se adm iten hasta el 7 de febrero.

—La de médico-cirnjano de Huete, provincia de Cuenca; su 
dotacion 6 ,ÜÜ0 rs . anuales, siendo su obligación asistir graiis 
á lodo el vecindario, escepto en partos y sangrías. Las solíid- 
tudes hasta el 10 de febrero próximo.

—La de médico-cirujano de Orduña, provincia de Yizcava; 
su dotacion 7,200 r s . , debiendo asistir la poblacion v '50 
caseríos á díslancia de un cuarto de ho ra . Las solicitudes 
hastfl el 2o de febrero.

—La de médico-cirujano de la villa de  Moraleja, provincia 
de Cáceres; su dotacion consiste en 9,500 rs. Las solicitudes 
hasta el 20 de febrero próxim o en que se proveerá.

—La de médico de Nava de Roa, provincia de Burgos; su 
dotacion 2,000 rs. pagados mensualmente de fondos munici­
pales y ademas las igualas con 190 vecinos de que consta el 
pueblo. Las solicitudes hasta el 5 de febrero.

—La de médico de Fuen.salida, provincia de Toledo; dotada 
con 7,000 rs . anuales pagados por el ayuntamiento. Las soli­
citudes hasta el 3  de febrero próximo.

-^La de médico del Bonillo, provincia de  Albacete; su do­
tacion 900 rs. anuales pagaderos por el ayuntamiento, t a  po­
blacion tiene 900 vecinos; hay cirujano, "pero los aspirantes 
han de se r médico-cirujanos. Las solicitudes hasta el 23 de 
febrero próximo.

—Una de las dos plazas ác. médico úa Cascante, provincia 
de Navarra; su dotacion 7,000 rs. pagados por sem estres, 2 
reales por cada visita que haga en el o tro  d istrito  y 20 por 
cada consulta. Las solicitudes hasta el 23 de febrero.

—La de médico de Biel, provincia de Zaragoza con su agre­
gado Fuencalderas; su dotacion 60 cahíces de trigo pagailos 
por San Miguel de setiem bre. Las solicitudes hasta el 30 del 
corriente. .

—La de cirujano de Baylo, provincia de Huesca; su dola- 
cion 30 cahíces de trigo. Las solicitudes hasta el 1.° de 
febrero.

—La de cirujano de Santa Cruz de Múdela, provincia de 
Ciudad Real; dotada con 3,o00 rs. pagados por trim estres. Se 
adm iten solicitudes hasta el 15 de febrero próximo.

—La de cirujano de Pinilla Trasmonte, provincia de Bur­
gos; su dotacion 170 fanegas de trigo. Las solicitudes hasta 
el 11 de febrero.

—La de cirujano de  Jaton de Cami)os, provincia de Valla- 
dolid; su dotacion 36 cargas de trigo cobradas por el in tere­
sado. Las solicitudes hasta el I I  de febrero,

—La de ciriyffKí) de Vilíabragima, provincia de Valladolíd; 
su dotacion 1,000 rs . por la asi.stencia de  los pobres cobra­
dos de fondos municipales, y ademas percib irá  de los vecinos 
200 fanegas de trigo, y 10 rs . por cada parto. Las soUcitudcs 
hasta el 13 de febrero.

—La de cinijano de Torres de Berrellon, provincia de Za­
ragoza; partido abierto, pero el agraciado será titu lar de los 
pobres: su poblacion l4o vecinos. No se lija tiempo para la 
admisión de las solicitudes.

AilíU.\CIO.
INVESTIGACIONES MÉDICO-FILOSÓFICAS SOBRE EL CÓ- 

lera-morbo asiático; por don Joaquín Fernandez López, 
director por S. M. de  los baños y aguas minerales de 
Busot.
Esta memoria se halla de venta en la im prenta y librería de

D. Pedro Ibarra, calle Mayor de Alicante, á 4 rs.
En la misma se hallan los sÍCTienles opúsculos del autor. 
i .°  Caracteres físico-morales del colera-morbo asiático, 

á 2 reales.
2.0 De la grippe, idem.

•  3.° Investigaciones hidrológicas sobre los manantiales 
sulfurosos de Penáguila y Benimarfull,. en la provincia do 
Alicante, á 4 reales.

4.® Investigaciones hidrológicas sobre los baños y  aguas 
term ales de Busot en la citada provincia, á 7 reales.

3.° Memoria sobre los manantiales minero-medicinales 
que brotan en la ciudad de Requena , en la provincia de 
Cuenca, á 6 reales.

MADRID.— 1836.— IM PRlíNTA DE MANUEL ROJAS. 
Pretil de los Consejos, 3, prnl.
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